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INTRODUCCION 

Los anos cuarenta del siglo actual fueron testigos.

del anhelo que pretendió el Estado mexicano de elevar los 

niveles de vida de la población del pais estableciendo politi

cas que coadyuvaron al desarrollo del modelo capitalista. 

El despegue auguraba mejores condiciones de bienes-

tar en la ciudad. Bajo esas proyecciones los cultivos básicos 

tradicionales en el campo sufrieron una disminución en su pro

ducción, aunque la agricultura se "modernizó" (sobre todo en 

la zona del noroeste del pa!s) se empezaron a cultivar alimen

tos. pero· no bAsicos sino los alimentos que requería el vecino 

pais del norte. 

con el panorama anterior las repercusiones fueron 

las siguientes: 1) en las estadistlcas agrícolas nacionales 

se tuvo la presencia del trigo (cultivo que llegó de Europa a 

América y se explica en México como una consecuencia de la con 

quista) que precisamente con el modelo desarrollista ha servi

do para reportar ganaricias a industrias que producen pan. ga

lletas. harina para pasteles. 2) otra repercusión fue la etapa 

de do¡cadencia (de producción) que consecuentemente a este 

modelo de desarrollo han experimentado los productores de 

este grano matizando; con el capitalista agrícola (agronego-
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cistas)a quienes habla que motivar a invertir y para eso se 

requer18 sembrar en tierras irrigadas porque sus cultivos no 

podlan estar a expensas del "buen tiempo ... 

México vivió "an.os felices" con el famoso "Milagro -

Mexicano", la realidad vin6 después, en 1960 cuando la agricu...l 

tura sobre todo se reportó en crisis, pero esa c~isis agrlcola 

se referla a la poca producción de básicos, sobre todo maiz ... : y 

frijol.· Ante esta situación la reacción inmediata del gobierno 

tue crear un organismo que promoviera el fomento de bésicos en 

el campo (CONASUPO)*. 

CONASUPO. institución promotora de articulas b6sicos. 

importadora y exportadora de alimentos, etcétera. bésicamente 

desde su fundación se ha dedicado a "dos cosas": a importar 

granos bésicos como el malz y a llevar récords de estadlsticas 

de cultivos. 

trabajo: 

De acuerdo a lo anterior son objetivos de este 

1) Analizar que repercusiones se manifestaron en la 

producción de malz al adoptar México el modelo 

desarrollista en 1940 hasta 1988. 

• Loa antecedentes de COl'IASUl'O es la CEil!SA ( co.patl1a EXporta
dora, Utportadora llel<icana. S.A.) creada en 1938. que liqui
da a la _ ........ p(lblica • COflITB Rl!GULADOR DEL PIERCADO DEL -
f!ERCADO DBL TRI<JO' creada en 1937. cuyos objetivos institu-
cionalea era: regular e1 ~ de b6sicos. 
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2) Analizar la importancia que tiene el maiz como 

alimento base en México y la relación polltica. 

económica y social que guarda con otros 

denominados básicos. 

granos 

3) Analizar las caracteristicas sociales y cultura--

les que identifican a los consumidores y produc-

tores de mal 7.. 

4) Describir las acciones que CONASUPO realiza y que 

van encaminadas a atender las necesidades que 

debe cubrir el malz en México como componente del 

bienestar social e identificar los alcances poli

tices que contempla la institución CONASUPO al 

ofrecer precios de garantia adquiriendo maiz del 

campo mexicano. 

En tal virtud. la presente investigación estA divi

dida en cuatro capitulas. El primero de estos capitulas está 

conformado por un marco teórico conceptual en donde fundamen-

talmente se explica: el Estado, la Administración Pública y 

los Alimentos Básicos: del primero destacan tres concepciones, 

la· jurista. la sociológica y la organicista. Asimismo sobresa

len las caracteristicas que identifican al Estado moderno., y 

del Estado mexicano se senalan las funciones que por rango 

constitucional ha desempenado desde 1917 como las formales y 

materiales.as! como las funciones sociales o de bienestar 
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general que se hallan contenidas estas últimas.en la política 

nacional del pais. El segundo concepto que se aborda en segu! 

da es la Administración Pública resal tanda: la importancia que 

tiene como ejecutora de politicas estatales y el objetivo que 

desempen.a para el bienestar en el Estado contemporáneo de 

"procurar al hombre toda la comodidad que pueda gozar sobre 

la tierra". Se distingue también (según argumenta Ornar Guerr~ 

ro cuando cita a Von Justi en su obra "Las Ciencias de la Ad

ministración en el Estado Absolutista" capl tu lo VII r) como de 

una manera decisiva la Administración Pública actúa sobre la 

población. poniendo un gran acento en la superación de la 

forma de vivir de sus súbditos. en la elevación de sus nive

les de existencia: nutrición, moralidad, salud; en fln,desem 

peftando la acción de policía como en este apartado se obser-

vará. El tercer y último concepto de la presente división es 

el de los alimentos. aqui se hace especial énfasis sobre la -

agricultura del país y la cultura que el pueblo tenga para 

sembrar y consumir aquéllos alimentos identificados como básl 

cos ya que "como el intento principal de los hombres es la 

conservación de la vida;sus obras y las acciones se enderezan 

primeramente a procurar el corporal sustento como "cosa prim!! 

ra". en México la "cosa primera para producir" hasta todavía 

al iniciar el presente siglo para la mayoría de los mexicanos 

era el malz. (ahora casi no se produce, se importa) que----
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todavla no habla encontrado 'sustituto' como cimiento en la 

dieta de los mexicanos. A partir de los anos cuarenta aunque 

poco pero ha perdido hegemonia como alimento básico entre la 

población ya urbana, aunque en el campo continúa predominan 

do. 

En el segundo capitulo denominado la participación 

del Estado mexicano en la producción y abasto de alimentos 

básicos. se expone el problema alimentario y de crisis 

agrícola que vive el pals en la actualidad,contrastando con 

la infraestructura creada para atender las necesidades alimen 

tarias de la población y la polltica de precios ae garantía 

que media.nte la CONASUPO se da a los consumidores y producto

res de básicos (maiz) orillándolos a restringir su dieta a 

alimentos con caracteristicas diariamente comunes y que a la 

larga conllevan a un cuadro de mala nutrición. en contraparte 

(por ejemplo) con la industrialización del propio camP?· Asi

mismo en el desarrollo del capitulo se observan las acciones 

gubernamentales que ha vivido el agro mexicano y la alimenta-

ción. destacándo las actividades en su momento emprendidas 

respecto al malz. a través de los planes de desarrollo. donde 

se ubica al Estado en un espacio posterior a la revolución 

mexicana de 1910 hasta el inicio de la década de 1980. 

Aparece un tercer capitulo donde se observa la práct! 

ca de los organismos que dieron origen a CONASUPO. asi 

como el desarrollo que en los diferentes periodos admini~ 



trativos la institución ha tenido para atender las 

políticas estatales alimentarias orientadas a la población más 

necesitada y las funciones que hasta el periodo de 197.0 la 

CONASUPO ha desempeftado con el objeto de ocuparse de procu-

rar el abasto y la distribución de básicos en todos los Esta-

dos de la República Mexicana y del Distrito Federal. 

En el cuarto y último capitulo se ofrece un anallsis 

sobre el maiz y la CONASUPO en 1983-1988 donde se trata de -

evaluar los alcances obtenidos que se reportaron en este periE 

do en cuanto a producción. compras y ventas de ma!z nacionales 

y extranjeras as! como el extricto control que desde este 

lapso se empezó a manejar hacia los consumidores de tortillas 

de maiz en algunas ciudades. y por otra parte en el mismo capl 

tulo se destaca el aprovechamiento que han obtenido industria

les que procesan y elaboran frituras de la harina del mismo 

grano que el pals produce gracias a las importaciones que se 

realizan por conducto de la CONASUPO. 

Finalmente las conclusiones generales aluden a las 

acciones que el Estado mexicano ha realizado con respecto al -

maiz desde 1940 hasta el periodo 1983-1988, el desenvolvimlen-

to de la institución CONASUPO como parte actuante del mismo-

Estado para cubrir el abasto, distribución y consumo del grano, 

y el interés económico que ha representado el maiz como grano 

básico indispensable en la alimentación nacional. 
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CAPITULO I 

MARCO CONCEPTUAL 
ESTADO,ADMINISTRACION PUBLICA Y ALIMENTOS BASICOS. 

Estado y Administración Pública son dos acep-

ciones distintas. pero interrelacionadas, que de acuerdo 

a los contextos históricos se van 'ajustando' a las con

diciones sociopoliticas que les dan origen. 

Empezaremos por abordar el concepto Estado. 

De acuerdo con Norberto Bobbio en su obr-a "Estª 

do, gobierno y sociedad"( cap! tulo I 11 apartados 1 y 2) , 

al hablar del termino Estado se alude a un concepto po--

11 tico nuevo, precisamente difundido por "el Príncipe'' 

de Nicolás Maquiavelo. Esta postura -aclara Bobbio-. "ha 

trafdo controversias entre los estudiosos de la ciencia 

politica y divide las posiciones adoptadas en dos; los 

que están a favor de la continuidad. y los que optan 

por la discontinuidad que como tal al término se le da•: 

Quienes favorecen el pensamiento que apoya la 

continuidad explican al Estado.como 'ordenamiento poli--
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tico de una comunidad que nace de la ñisolución de la 

comunidad primitiva basada en vinculas de parentesco y -

de la formación de comunidades más amplias derivadas de 

la unión de muchos grupos familiares por razones de so-

brevi vencia interna (la sustentación) y externa (la de

fensa)"1. 

El pensamiento que favorece a la discontinui-

dad identifica al Estado como el nacimiento de la época 

moderna ... "La realidad del Estado precisamente moderno 

representa el paso de la época primitiva dividida en -

salvaje y bárbara, a la época civil donde 'civil' --

significa al mismo tiempo 'ciudadano' y 'civilizado'"~ 

La división - como ya se habla seflalado --

obedece a la identificación de una etapa o una época, 

pero que de ninguna manera se pueden pasar por alto las 

aportaciones de Aristóteles que en torno a la cosa, como 

diria Bobbio, ya se hablan dado. 

Son diversas teorlas, doctrinas, etc., las que 

tratan de explicar el término Estado:por lo pronto ya se 

l. Bobbio Norberto ESTADO. GOBIERNO y SOCIEDAD. POR UNA 
TEORIA GENERAL DE LA POLITICA. Tr. José F. Fernlindez 
Santillán. F.C.E. primera edición 1989, primera reim-
reimpresi6n 1991, México, p. 98 

2. ib. vid. cita a Adam Ferguson para ejemplificar esa 
postura. 
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han resaltado en parrAfos anteriores dos posiciones consi

derables ya que definen una postura. 

Destacan tres teorias importantes de senalar en 

este trabajo para explicar al Estado y son: la teoria ju-

rldica, la teoría sociológica y la teoria organicista. 

Los juristas se ocupan de :as normas jurldicas 

que en la exi~tencia real se manifiestan. En esta corrien-

te de pensamiento se identifican dos grandes grupos: en -

el primero sob~esalen: Carre Malber e Ignacio Burgoa. y en 

el segundo está a la cabeza Hans Kelsen, el primer grupo 

"apoya la personalidad jurldica del Estado y éste aparece 

como base del derecho público, por otra parte el segundo -

grupo sostiene que al Estado hay que concebirlo como orden 

juridico y como la unidad de tal orden"~ 

Para el estudio del Estado, la teorla sociológi

ca se ocupa de la existencia objetiva. histórica y natural 

del Estado. En esta corriente se define al Estado como -

"una unidad colectiva o de asociación que persigue un fin. 

la aspiración de esas voluntades llega a adquirir realidad 

a través de los órganos directores y de los miembros que -

integran a esos órganos"~ 
Resta la teoria organicista para poder senalar -

3. Pichardo Pagaza. Ignacio INTRODUCC!ON A LA ADMINISTRA
i;;iQI!. PUBLICA DE MEXICO Tomo l. Bases y EstnJctura. --
INAP. !!6xico. D.F •• 1985, pp.26-27.· 

4. cfr. !bidem. p. 25. 
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las características del Estado moderno. 

La teorla organicista "concibe al Estado como un 

ente similar a los organismos vivos en donde la supervi---

vencia constituye la finalidad fundamental del Estado e 

impone dos objetivos básicos: desarrollo y seguridad, los 

dos determinan y condicionan el proceso evolutivo de la 

nación que como organismo vivo y eternamente cambiante -

puede crecer, mejorar. estancarse o decaer. en este en fo-

que el Estado cuenta con personalidad propia distinta de -

los individuos que la integran". 5 

Realmente esta última definición no tiene la 

mayor complejidad para entenderla, pero más adelante 

cuando se aborde el tema de la politica nacional quedará -

mejor comprendida por los elementos que para entonces -

seran señalados. 

Ahora bien, para definir al Estado moderno. nos 

referimos tanto al Estado de derecho como al Estado social 

ya que son elementos indispensables de este concepto. 

En la era moderna el Estado ha integrado aspira

ciones legales de la sociedad dividida en dos clases fun--

5. Garza Salinas,Mario Alfonso. SEGURIDAD CIVIL Y PARTIC! 
PACION CIUDADANA. !NAP, México, 1909, p. 49. cita a -
Antonio Cavalla Rojas, ANTOLOGIA, CEOPOL!TICA Y SEGU
RlUAD NACIONAL EN AMERICA. Lecturas Universitarias • 
UNAM, 1979, p. 330 
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damentalmente: l) los derechos de una sociedad burguesa -

separada del Estado, y 2) los derechos sociales que osci-

lan entre la libertad y la participación. éstos a diferen

cia de los derechos de la sociedad burguesa representan un 

camino a través del cual la sociedad entra en el Estado 

alterando su extructura formal. 

En el Estado contemporáneo se encuentran inheren 

tes elementos del Estado de derecho y por otra parte del 

Estado social como a continuación se observa. 

En el Estado de derecho "se ve representada la -

tutela tradicional de las libertades civiles, personal .-

politica, económica. que constituye una defensa contra la 

intervención del Estado"~ 

En el Estado social "los derechos sociales re-

presentan derechos de participación en el poder polltico y 

en la distribución de la riqueza"? 

Para este tipo de Estado hay dos senalamientos: 

a) la integración entre Estado de derecho y Estado social 

no puede producirse en el nivel constitucional. sólo en el 

nivel legislativo y administrativo, b) los derechos socia-

6. Bobbio. Norber'l:o,et. al. DICCIONARIO DE POLITICA. su-
PLEllENTO. Tr. Marti Soler. Siglo XXI, primera edición 
en espal\ol 1988, 1'éxico. p. 97 • 

7. ib. 
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les no se pueden preveer a 'priori' han de satisfacerse -

caso por caso donde surjan. a partir del contexto social. 

Por esas premisas el Estado mexicano es un Esta-

do de derecho, lo integran tres elementos indispensables: 

poblacjón. territorio y poder público, el poder público 

como elemento del Estado es la soberanía* del Estado. 

Asimismo el Estado mexicano se encuentra dlvidi-

do en tres poderes: el legislativo, ejecutivo y judicial. 

los tres se r~fieren a las funciones del mismo, pero por -

otra parte también conforman el gobierno. ** 

Soberanía es la doble cualidad del poder público de -
ser independiente y de ser supremo, el término inda-
pendiente se refiere a las relaciones internacionales 
y la supremacía a las interiores. 

cfr~ De la cueva Mario en LA IDEA DEL ESTAOO. UNAM. -
México, D.F.,1986, p. 44 cita a Jouvenel cuando se re
fiere al Estado "como aparato que gobierna a la socie
dad y hace alusión a estos poderes". 
Asimismo Bobbio. Norberto y Matteuci, Nicola en su --
obra DICCIONARIO DE POLITICA Tomo A-L. p. 743 tr. 
Crisafio Raúl et. al., siglo XXI, sexta edición en -
espaftol, 1988, México, ofrece la siguiente definición: 
conjunto de laa personas que ejercen el poder polltico 
esto es, que determinan la orientación polltica de una 
cierta sociedad. Es necesario aftadir que el poder de -
gobernar, estando ordinariamente institucionalizado, -
sobre todo en la sociedad moderna, esta asociado nor
malmente a la noción de Estado. Existe otra acepción -
que se apega mAs a la realidad de Estado moderno como 
en seguida se observa. conjunto de órganos a los que -
institucionalmente les esta confiado el ejercicio del 
poder. En este sentido el gobernar constituye un ---
aspecto de Estado'". 
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El poder legislativo es el poder supremo del --

pueblo, le compete elaborar leyes. "representa la volun-

tad general del Estado". el poder legislativo halla la re

presentación del pueblo a través del congreso General.* 

El poder ejecutivo se encarga de materializar 

las leyes que elaboró el poder legislativo.La Constituci6n 

Polltica mexicana otorga a este poder prerrogativas que le 

ponen "arriba" de los otros dos. 

En México, el ejercicio del poder ejecutivo se 

depósita en un solo individuo denominado Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos y tiene carácter unipersonal. 

Entre las facultades més importantes figuran: 

1.- Promulgar y publicar las leyes. 

2.- Ejecutar y reglamentarlas. 

3.- Nombrar y remover a los funcionarios. 

4.- Derecho de veto de los mismos. 

El Congreso General esté constituido por la Cámara de 
Diputados y de Senadores. Se ocupa del estudio, discu
sión y votación de las iniciativas de ley que se le -
presentan y de la resolución de los asuntos que le co
rresponden constitucionalmente. Pichardo, Ignacio, --
op. cit. pp. 112-113. 
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El poder judicial aparece como órgano indepen--

diente tanto del poder legislativo como del poder ejecuti

vo. 8 su facultad principal es la administración de justi

cia. lo integra: 

a) La suprema corte de Justicia de la Nación. 

b) Tribunales de Circuito Colegiados en materia 

de Amparo. 

e) Tribunales de Circuito Unitario en materia de 

apelación. 

d) Juzgados de distrito. 

sin embargo. la división de poderes no es rigida 

y no es absoluta por lo que las funciones ae1 Estado 

pueden ser formal y materialmente consideradas ya que hace 

intervenir a un poder en actos que por su naturaleza co--

rresponderla a los otros dos y asi encontramos actos ''que 

realiza el ejecutivo y que por su naturaleza tienen el ca-

rácter de legislativos y jurisdiccionales. esos actos de 

autoridad se clasifican como ya se senalaba: 

8. cfr. Pichardo. op. cit •. p. 112-113. 
La autoridad es el derecho oficial y legal de ordenar 
acción por otros y de hacerla CWDplir. La autoridad -
se ejerce tomando decisiones y viendo que se cumplan. 
el cumplimiento se logra en varias formas: por persua
ción. por coerción. por restricción o por la fuerza. 
La autoridad influye en la actividad de otra persona ·a 
grupo, provoca un C011portamiento distinto de parte del 
individuo o grupo del que en otra forma tendrla lugar. 
Apuntes de la materia de organización y métodos de la 
carrera de Administración POblica. P.c.P.y s.. UftAM 
impartida por el profesor Fernando Oftate. 



23 

en formales y materiales .9 

Función o acto formal. Para que un acto de 

autoridad sea formal. se tomará en consideración 

exclusivamente el órgano donde emana. 

Función o acto material. En este caso "se pres--

cinde del órgano de donde emana y se atiende exclusivamen

te a la naturaleza del acto"~º 

A continuación se se~alan las funciones formales 

o materiales que se pueden presentar en cualquiera de los 

tres poderes que conforman al Estado. 

Función legislativa formal. es "toda actividad -

que el Estado reallza a través del poder legislativo y 

toda resolución del Congreso tendrá el carácter de Ley o 

decreto"~ 1 (Art1culos 70, 73, 74. y 76 de la Constitución). 

Función legislativa material. "será materialmen 

te legislativo independientemente del órgano de donde ema

ne. todo acto que entrat\e una ley";2 

9. cfr. Pérez de León Enrique. CONSTITUCIOl!AL ADPIINISTRA
TIVO. Derechos Reservados por el autor, seKta edición. 
México, D.F •• 1984, p. 83 

io. Tanto en el caso anterior como en éste cfr. ib. p. 84 
11. lb. 
12. Iñ." 
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Función jurisdiccional formal."será un acto ju--

dicial desde el punto de vista formal independientemente 

de su naturaleza. todo aquel acto que emane del poder 

judicial"~3 

Función jurisdiccional material. "Desde el punto 

de vista material se entiende a la naturaleza del acto. o 

sea la sentencia y las que de acuerdo al Articulo 97 tiene 

para nombrar jueces de Distrito y Magistrados de Circuito. 

etc, asl como las concedidas por el articulo 100"~ 4 

Función Ejecutiva o Administrativa Formal."Desde 

el punto de vista formal se entenderá como función admi---

nistrativa a todo acto que se derive del poder 

vo"~s 

ejecuth 

Función ejecutiva o administrativa material. "La 

actividad que el Estado realiza bajo un orden jurldico y 

que consiste en la ejecución de actos materiales o de 

actos que determinan situaciones jurídicas para casos 

individuales·~6 

como ya se describieron en los párrafos anterio-

res las funciones formales y materiales del Estado. en -

13. cfr. ibidea.pp.85-86. 
14. cfr. ib. 
15. cfr. ibidea. p. 86 
16. Pérez de León • op. cit., p.86, cita a Gabino Fraga 

para explicar las funciones materiales del Estado a 
través del poder Ejecutivo. 
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seguida se hará mención sobre las funciones 

mismo. 

sociales del 

Al hablar de las funciones sociales del Estado se 

hace referencia al bienestar del Estado que en palabras de 

Ornar Guerrero.* se traduce en la conservación de la paz y la 

producción de los medios de vida para los súbditos. ambas se 

sintetizan en una más comprensiva que es la felicidad. Para 

comprender la lógica anterior. es necesario recapitular vid. 

supra. hacia donde están los elementos de la teoria sociológ! 

ca y organicista que explican al Estado según sus diferentes 

escuelas. 

Luego entonces. el bienestar del Estado y el bienes

tar de sus súbditos se sustenta de la siguiente manera: 

"El hombre es un ser gregario que está imposibilita

do a vivir en aislamiento. En esta condición no puede alcanzar 

la felicidad, la condición natural del hombre es la condición 

de sociedad. la sociedad mayor es el Estado". Esto penni te 

visualizar por qué el bienestar de las partes depende del bie-

nestar del todo. Pero también que el bienestar del 

basa en el bienestar de las partes. 

Continuando con las funciones sociales 

todo se 

del Esta-

En su obra Las ciencias de la administración en el Estado 
Absolutista. 

17. ib. pp. 144 - 145, en esta obra omar Guerrero cita a Small. 



26 

do es conveniente senalar los siguientes conceptos en los 

cuales está inmerso. 

En virtud del tema que para esta investigación -

se ha elegido y por la vinculación que existe entre bie--

nestar social como una polltica estatal. y la alimentación 

- el maiz - como componente del propio bienestar social. d 

continuación se hará alusión a ello. 

"La acción del Estado para lograr sus f incs al

canzando los objetivos nacionales* se lleva a cabo median-

te su polltica general. La politica general se realiza 

conceptualmente a través de dos politicas fundamentales: -

1) la polltlca de bienestar nacional, y 2) la politica de 

seguridad. Tanto la politica de bienestar como la de segu

ridad, engloban diversos aspectos sobre los cuales hay que 

actuar dando lugar a diferenciar las acciones como politi

cas derivadas de las primeras"~ª 

Objetivos Nacionales. Los objetivos nacionales son los 
''fines" que persigue el Estado. constituyen concreción 
de las aspiraciones nacionales y son susceptibles de 
hacerse realidad a través de un proceso de decisión. -
programación y acción polltica. Deben de ser asuntos de 
la más alta consideración para la seguridad del Estado 
deben eliminar los obstáculos o fomentar el progreso. -
Los objetivos nacionales engloban dos finalidades, ma-
terializtmdose en los objetivos especlf icos de bienes
tar y seguridad. ~- Garza. Salinas, ~. ---
pp. 36-37. 

18. Garza. Salinas, op.cit .• p. 41. cita a Antonio cavalla 
op. cit., pp.363-364 
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La polltica de bienestar es una política priori

taria del Estado porque se refiere a la población. El bie

nestar es la satisfacción de las necesidades de la persona 

humana. El grado de satisfacción de las necesidades es el 

que determina los niveles de vida para los integrantes de 

una nación.• 

En el campo de bienestar es necesario formular 

metas concretas capaces de promover o alcanzar un determi-

nado interés nacional. dichas metas constituirán los obje-

tivos nacionales inmediatos o las politicas de bienes--

tar.•• 

Actualmente. la cuestión de la Seguridad Nacio-

nal ha asumido dimensiones más amplias hasta incluir el 

juego de todos los factores politices. económicos y socia

les abarcando tanto el campo interno como el externo. sea 

en la paz como en la guerra. por lo cual se le llama con 

propiedad a lo anterior la politica de seguridad integral. 

Una de las finalidades del Estado es el bienes--

tar general , para conseguir dicho bienestar. reflejo de -

sus intereses y aspiraciones. un Estado debe eliminar las 

presiones contrarias. 

. .. veáse. Garza Salinas op. cit. p. 43 
lb. 
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Las funciones sociales del Estado se hallan con-

tenidas en la Politica Nacional,* aiendo esta ~ltima la --

acción que el Estado realiza para alcanzar y mantener los 

objetivos nacionales. la politica nacional comprende como 

ya se dijo 1) una politica de bienestar general encaminada 

a alcanzar los objetivos nacionales e inmediatos en ese -

Ambito, cuyas medidas se concretan en diferentes reformas 

estructurales y acciones politice administrativas en todos 

los sectores de la vida nacional. Esta politica en la ma-

yoria de los paises se denomina politice de desarrollo, y, 

2) una polltica de seguridad integral, encaminada a alcan

zar los objetivos nacionales de seguridad que permitan ga

rantizar la búsqueda de la solución de los problemas so--

cioeconómicos, eliminando las presiones dominantes tanto 

en el campo externo como en el interno y cuyas medidas -

tienen intima relación con las anteriores. al tiempo que -

garantiza la seguridad territorial y la soberanla e inda-

pendencia de la nación. 

La politica Nacional se divide en: la politlca de bie
nestar general y la politice de seguridad integral. 
La pri-ra se refiere bAal,,_te a las funcione• so
ciales del Bstado, pero para que estas se den. ea ne-
cesaria la presencia de la "Politica de Seguridad 
Integral" para que eli•ine las presiones contrarias -
que en un momento deterainado puedan afectar a la pri
mera. 
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Bajo esta última 'tematica' de funciones socia-

les o también identificado como Política Nacional, o Gene

ral, el Estado mexicano ha integrado en loR planes de go--

bierno, los rubros de bienestar social, como es el caso de 

los alimentos básicos: y en los cuales destaca el malz. 

Teniendo ya identificadas las funciones:formales 

materiales, y sociales del Estado, se abordaré el siguien

te concepto: la Administración Pública. 

Por medio de la administración se aprende a co--

nacer a los hombres, sus necesidades y sus relaciones en -

sociedad. 

El principio fundamental de la sociedad se en---

cuentra en las dependencias sociales que nacen de la so---

ciabilidad natural del hombre. "Estas dependencias engen-

dran necesidades que lo son de la asociación para dar a -

éstas una dirección general. cuyo motor es el interés pú--
19 

blico". 

La administración está destinada a dar a todos -

los ciudadanos una dirección común por medio de la ejecu-

ción de las leyes "La ejecución de las leyes está propia-

mente en la administración que es el órgano que transmite 

. la vida al cuerpo politice, por lo tanto la administración 

19. INAP, Bonnin REVISTA DE ADMINlSTRACION PUBLICA. EDl--
CION ESPECIAL EN Ml!MORIA DEL MAESTRO Y PRIMER PRESI-
DENTE DEL INAP GABINO FRAGA. LA CONCEPCION DE LA AD-
MINISTRACION PUBLICA A TRAVES DEL DERECHO ADl'llNISTRA
TIVO MEXICANO, PASADO Y PRESENTE c~p.88-94 
Noviembre de 1982, México. pp.84-91 
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es la ejecución de la voluntad pública." 2º 
La Administración Pública desempena entonces dos 

misiones importantes:!) al Estado le sirve como medio para 

concretar sus politicas en la sociedad. a través de las 

instituciones o dependencias.y 2) como medio institucional 

que es y por su cercania con la sociedad. conoce las ne--

cesldades del hombre las cuales a su vez son canalizadaa 

hacia el órgano que se ocupa de la creación de éstas por-

que son voluntad de la comunidad. 

Destaca entre los aportes que Bonnin hace a la 

Administración Pública como ciencia. el elemento 

"dirección" que en la sociedad. como componente esencial e 

imprescindible del Estado se debe dar porque una nación 

debe saber hacia dónde van las acciones que realiza en el 

acontecer diario. 

En México la Administración Pública observando 

una de las necesidades más inmediatas de la sociedad (los 

alimentos) se apoya en la organización paraestatal·cuando 

crea en 1937 a CEIMSA y a su sustituto CONASUPO en 1961. 

20. . ~ ibidem. pp. 94-95 
Tanto la organización centralizada y la paraestatal -
forma parte integral de la administración pública fe
deral. La Administración Pública Central comprende a -
las entidades o dependencias administrativas. secre-
tarias de Estado. los Departamentos Administrativos -
que determine el titular del Ejecutivo y la Procura-
durla del Distrito Federal y la General de la Repú---
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El articulo 90 Constitucional sustenta la Ley -

orgánica de la Administración POblica Federal. asimismo 

ésta ley contiene las bases para crear a las 

paraestatales. 

entidades 

blica. las características que distinguen a la Admi-
ministración centralizada son las siguientes:l) care
cen de personalidad juridica propia y representan al 
titular del poder ejecutivo, 2) dependen jerárquica y 
administrativamente del titular del poder ejecutivo. 
3) el titular del órgano es nombrado y removido libre 
mente.por el propio presidente o por el funcionario 
subordinado a 4quel y legalmente autorizado. 4) actúa 
exclusivamente por facultades delegadas del presiden
te. 5) carecen de patrimonio propio y sus recursos se 
derivan exclusivamente de las asignaciones estable--
cidas en el presupuesto de egresos de la federación. 
sin que puedan ejercer otros recursos. A la Adminis-
tración PO.blica Paraestatal se le identifica como al 
conjunto de entidades integrado por: los organismos 
descentralizados. las empresas de participación 
estatal. las sociedades nacionales de crédito. las 
instituciones nacionales de seguros y de fianzas y -
los fideicomisos. Las características que distinguen 
a la administración paraestatal son las siguientes: 
1) tienen personalidad jurldica propia, derivada de 
una ley. de un decreto o de un acto jurídico de dere
cho privado tal como la creación de una sociedad anó
nima, 2) sus funcionarios principales son nombrados y 
removidos por el consejo de administración de la en-
tidad a propuesta por lo general del presidente de la 
Repllblica. El nombramiento y la re110Ci6n deben adqui
rir los requisitos establecidos en los estatutos --
constitutivos o en las leyes que rijan las activida-
des de las sociedades. cuando se trata de entes jurl
dicos. 3) las entidades no dependen jer4rquica ni ad
•inistrativamente del presidente. sino de sus propios 
órganos de gobierno: consejo de administración. asam
blea de accionistas etc •• seglln sea el caso, 4) no -
actúan por facultades delegadas, sino con base en las 
leyes y disposiciones de car~cter general que rigen 
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La Administración Pública mexicana observa tres eta-

pas de desarrollo: formativa, de consolidación y de expan

si6n~1 

La etapa de expansión es importante porque se tiene 

considerado el abasto. distribución y consumo de alimentos 

(entre otros aspectos), donde destaca el malz. como a continuª 

ción de observará. 

"la etapa 'formativa' abarca desde la consumación -

de la independencia politica de Espana, hasta la llegada de 

Porfirio Dlaz a la Presidencia de la República. 

En este·perlodo histórico. la sociedad mexicana exhi 

be intereses diversos y opuestos que llegan a la esfera pollti 

ca. a los esfuerzos de definición de un Estado que responda 

precisamente a los fines sociales para los que se 

las actividades del campo en el que las entidades 
actúan, 5) tienen patrimonio propio y ejercen un pre-
supuesto cuyos recursos provienen básicamente de la ven 
ta de mcrcanclas y servicios que constituye el obje
tivo de su actividad. su presupuesto se aprueba en la 
Cámara de Diputados. Pichardo. Pagaza op. cit. p. 203 

21. Rives Slmchez Roberto. EL!l!IENTOS PARA Ull ANALISIS HIS-
TOR!CO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Ef! 11EXICO. 
1621 - 1940. INAP, Serie II. México, 1984 pp. 13-14 
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erige. Pero la inexperiencia en este terreno y la pugna de 

intereses entre el clero y el Estado principdlmente, nos 

llevan a un prolongado vaiven politice que a se vez incide 

en el funcionamiento de la administración pública, impi--

diéndole una vida estable y organizada y reduciéndola a la 

crisi~ financiera. en detrimento de un sistema administra

tivo efiéaz" 22 

"La de 'consolidación' comprende desde 

la llegada de D1az al ejecutivo federal, hasta el periodo 

de Lázaro Cárdenas, atravesando la etapa revolucionaria de 

1910. 

suprimida aquella lucha sorda entre el Estado y 

la iglesia, entre los liberales y los conservadores, y de

duciendo de la experiencia histórica inmediata anterior a 

las bases para un buen sistema administrativo, el régimen 

politice entra en un largo periodo de estabilidad y paci-

f icaci6n que permite al gobierno favorecer el desarrollo 

material de la nación. 

Aqui se sientan los lineamientos del sistema 

capitalista moderno y los fundamentos de la centralización 

politico - administrativa en el ejecutivo federal. operan

do ya dentro de un plano nacional ejecutivo". 23 

22. cfr. ib. 
23. i!h 
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Finalmente la etapa de 'expansión', que 

se inicia con el propio Cárdenas y llega hasta nuestros 

d!as. En ella la administración pública del pais experi--

menta un gran crecimiento y diversificación, donde el Es--

tado pasa a ser parte activa de la economla, crea sus pre·· 

pias empresas en múltiples sectores* y se hace más tupida 

la red administrativa"~4 

El desarrollo externo de la Administración Pú--

blica ha provocado el gran crecimiento de la burocracia -

que lejos de presentarse como un apoyo humano al servicio 

del gobierno se torna en un verdadero problema. "la admi-

nistración pública mediante sus decisiones ocasiona pro--

blemas, genera y agudica (sic) conflictos, debilita legi-

timidades y ahuyenta apoyos. Hoy el Estado y su adminis--

tración no sólo resuelven problemas sociales y pollticos. 

sino que son el origen de la cuestión social y polltica, 

por lo que la administración pública hace y por lo que --

deja de hacer y por la manera como lo hace o deja de ha--

cerlo". •pero éste es sólo un paréntesis muy general que 

24. . 

Efectivamente como lo seftala Rives, Roberto op. cit., 
pp. 13-14, la actividad económica del Estado mexicano 
se expandió hasta mediados de la década de los ochenta. 
porque al finalizar esa década el sector paraestatal 
se adelgazó como lo subraya Fernández SantillAn José. 
op. cit. p. 14 
Rives, Roberto ~. pp.13-14 
Garcia C4rdenas, op.cit., p. 362 
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ejemplifica el problema de la burocracia en el pais. 

Como ya se mencionaba parráfos atrás.de las tres 

etapas de desarrollo externo de la Administración Pública 

que anteriormente se sena1aron. la 'de consolidación' es-

tuvo muy identificada con el aspecto social ya que se pre-

tendia mejorar la condición de vida de los ciudadanos me

diante la satisfacción de necesidades comunes como: educa--

ción (Articulo 3o). salud (Articulo 123 apartado A frac-

ción XXIX y apartado B fracción XI). Realmente el rubro de 

alimentos se encuentra contenido en el articulo 27 que. en

tre otras cosas. se refiere a la explotación agricola y ga

nadera del pals y ambos rubros comprenden la alimenta----

ción. * 

La Administración P~blica en México por su impor-

tanela como ejecutora de pollticas estatales debe tener 

presentes los aspectos económicos y culturales para la pro

ducción de alimentos. sobre todo aquéllos que demanden mAs 

consumo y provienen del campo. 

La alimentación mexicana ha sido contemplada en los --
proyectos agroi-;:uarios, abarcan todo el campo de la -
producción ani-1 y vegetal. . • aunque a veces se tienen 
contempladas las actividades forestales y pesqueras. 
ILPES GUIA PARA LA PRl!SRNTACION DE PROYECTOS, p. 16 
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En este sentido se hace referencia a los camera--

1 istas, * resaltando especialmente el énfasis que éstos po-

nen a la agricultura cuando hablan de la ciencia de la pe-

licia** que se ocupa de la cultura y tierra. 

loo ~ 6uewn un COl!ÍuMo tk ~ <IÚl!lane6 tk medi4do> 
dd >igto XVI u 6<naU> dd XVIII, q- <ll6oc<!\on Lo!. ~ civi.coo 
d.Mde un punto de vUta común. que desarrollaron una teorla 
cf vica coherente. que respandi6 al sistema administra-
ti vo alemán.Los conceptos de FEUCIDAD y BIENESTAR Si["--
vieron de base a las ciencias camerales. Lm ~ -
~ loo ~ dd ESTADO DE BIENESTAR. l?O!Q- """"' anú4 q
!!!!!lú, ~ 0.,.. '4 ~ """°""""' dU ..cado eo o.t ..,.__ 
teMo M. '4 ~ """"" dú Bullo. ~ idea tk ""-- c.-o 
o.t anltdo ,,,... .,...., u '4 - 111116 C!J!!!?!e.!a: peI"o que unido a la 
teorla de los deberes y derechos de los sfil>ditos. tiene 
el cGmulo doble de seguridad, orden y tI"anquilidad. pI"O
pios de las responsabilidades naturales del Estado. A ta 
'°'1nGoi6n dd ~ cwoaU4Co - - ~ dpe;¡:: ..u..co po«téco, "'4 ül.40 "" (<» .,.,...g.....,. "" """"""1 u ""' C<ll!Cep
oioneo dU ~ -....ca. CUeI"I"ero, Clnlar LAS CIENCIAS 
ill! .!.!! ADllINISTRACION ~ fil, l!STAOO ABSQLUTISTA cap. 7 
Fontamara, 2a. edición. México, D.F., 1988, 275 pp. 
Como se observó, se habla de deberes y derechos. esta 
dualidad en el Estado, se debe dar bajo las tres carac-
I"acteristicas de: ~ otden 11 "4w¡uéUdad,propio de la 
ciencia de la policia. La ciencia de la policia agrícola 
dice al I"especto lo siguient:e c.-o ú <nCeMo ~ tk loo 
""""- eo '4 ~ "" '4 uC4a, .... "'- 11 tao acoéoneo ~ ..,._ 
de.\uan~a.P'OCU'O' et e o' p o" a ( 

~~:ee,;'~.ºd~º.:r,"~":~ª~py~C:-
~dd~IMloéoúE.cado. 

• • La policía que se ocupa de este rubro comprende las si-
guientes materias: la conservaci6n de granos desde que 
se siembran hasta que se cosechan, venta de granos a los 
labradores, comercio en general de los granos, reglamen
tación del comercio de granos.pesos y medidas para los 
•ismos. De igual manera se sostiene que ú ~ e6 ta. 
~ ilueMe "" 4é4uua di> ... paó6 c.-. principio pri..,ro de 
la policía es que un Estado debe ser cultivado para ser-
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Se hizo un breve "paréntesis" sobre los camera--

listas y (del nombre de la ciencia que de éstos se deriva 

pero que remotamente se identifica como Administración Pú-

---serv1r de asiento a sus habitantes y ser fuente de su --
subsistencia. La cultura de la tierra es la fuente pri-
tnaria de la riqueza del Estado. viene luego el comercio 
que se expande haciendo uso de ca.minos y rica navegables 
PARA LA REPUBUCA ES MAS IMPORTANTE LA AUMENTACION DEL -
PUEBLO QUE LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS, EL FIN DEL CULTI
VO DE LA TIERRA ES AUMENTAR AL HOMBRE, POR LO QUE LA SO
CIEDAD ENTERA DEBE VELAR pORQUE SE CULTIVE el objetivo de 
la agricultura es proporcionar a un pa1s la abundancia -
de mercaderias necesarias, el pais debe producir sufi--
cientes granos, pero no meramente para el consumo inme-
diato sino también para almacenarse y usarse en caso de 
emergencia, el primer cuidado del gobierno debe ser el 
de los bienes del campo ~ de"- cuédM q- d a«meMo n«:e6G--

'IÚ> di. p'>Úne,\ """"' ...._ ~ ~ ... ,,,. -- - .... 
comptado poo loo liogt>tdlM. De esta llamada, en la primera 
parte cuando se habla de los camerallstas cfr. GUerrero 
omar, op. cit. pp.Bl-.86; y en la.segunda parte cuando se 
aborda el tema de la policia agricola cfr. Guerrero • 
omar,op.cit., pp. 215-249, cita basicamente a DellllMlre y 
Von Justi. La ciencia de la policia es el Estado -
actuando en el seno de la sociedad civil para nutrir el 
desarrollo de la sociedad y robustecer la propia fuerza 
del Estado. su carácter es la acción. se encamina al es
tudio del bienestar. al mantenimiento y mejoría de la -
población, en fin al enriquecimiento de ella por medio -
de la promoción de sus potencialidades de trabajo, tal 
es la finalidad de ser de la Adlllinistracl6n l'11blica. --
El fin de la policia es asegurar la felicidad del Estado 
por la sabiduría de sus reglamentos y auaentar sus fuer
zas y su poder tanto cowo sea posible. La policla es una 
actividad general del Estado. actüa en forma decisiva -
sobre la población, pone un gran acenta en la superación 
de la foraa de vivir de sus súbditos. en la superación -
de sus niveles de existencia, nutrición. 11<>ralidad. sa-
lud. en fin en todo la policia fomenta el desarrollo de 
hOllbres positivos. productivos. activos. La ciencia de -
la policia organiza y administra a la sociedad civil en 
se conjunto. en lo referente a: alimentaci6n. educación. 
salubridad. accidentes, cala11idades, todo lo productivo 
y lo negativo. lo productivo y lo improductivo. ~o.ar 
GUerrero, op. cit. pp. 46. 92. 93. 180 y 216 
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blica) para abordar el tema de ~limentos. 

Los alimentos importantes para los mexicanos (co

mo en otros paises pero en diferente orden) son los denomi

nados base:* maiz. frijol. el trigo y el arroz. y son lm--

portantes porque son los que más producción demandan para -

consumo nacional.** A continuación se mencionan datos cul--

ralea de estos granos. 

se abordarA primeramente el maiz. 

En México floreció entre algunas culturas una que 

predominó antes de la dominación espanola. se trata de los 

aztecas. El valor de esta raza indigena se reconoce en la 

actualidad gracias a las investigaciones y documentos his-

tóricos rescatados hasta nuestros dlas (la expansión de las 

Alimentos base: los alimentos b4sicos son aquéllos que 
participan cotidianamente en la dieta y que no se con-
deran platillos sino como una parte esencial de todas -
las comindas como las tortillas. el pan, el arroz. Los 
alimentos blasicos son los cimientos de la cOllida. sobre 
ellos se constituye la posibilidad de una dieta adecua
da y balanceada asl COllO la de una comida sabrosa. ---
Warman, Arturo LA HIST!lRIA DB UN BASTARPO:l'IAIZ y CAPl-
TALISMO Instituto de Investigaciones Sociales UNAM. ~ 
ª1..,_, México, D.F., 1988, p. 18 
Ni la historia, ni la arqueologia han revelado hasta -
ahora la existencia de una civilización que no dependa 
en gran llledida de estos tres cereales: el trigo, el ---
111Blz y el arroz. l'landel Ernest. TRATADO DB llCONOMIA 
MARXISTA. TollO 1. tr. Francisco Diez del Corral. México 
1991, p, 47. cita a l!llCICWPBDIA 01' SOCIAL SCIBNCES. 
Vol. 1, articulo agricultura p. 572 
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costumbres aztecas en México. centroamérica y algunas par-

tes de sudamérica. revelan la fuerza que ejercla ésta cul-

tura hacia otras). De las costumbres aztecas persisten aún 

el tipo de comida y de ellas sobresale el malz. 

El malz es un legado azteca que debido al descu-

brimiento de América emigró por conducto de los expedicio

narios a Europa, continente en el cual revolucionó la agri

cultura por las caracterlsticas peculiares con que cuenta 

poco a poco se empezó a ocupar como alimento para personas 

y forraje para animales en engorda . . 
El maiz es un pasto gigante de la familia de las 

gramlneas. En la nomenclatura cientlfica se le conoce como 

zea Maya. este nombre procede de dos fuentes: zea proviene 

del griego antiguo y se supone que era el nombre genérico 

que se le daba a los granos. a las semillas de los cereales 

también tenia otro significado algo as! como quien da y sus 

tenta la v!da. 25 

25. WaJ:11111\, Arturo: op. cit., p. 24 
• Bl maiz se cultiva por todo México, cubriendo t:oda la 

gama de las ecologías productivas mexicanas. desde los 
altos de Tlaxcala y Puebla hasta los distritos de riego 
de Sonora, Aguascalientes, Jalisco y l!ichoacán. y los 
ext...,..,s tropicales de la Península de Yucatán cfr. -
Steven Sandersons B. LA TRANSPOJ!!'lllCIO!I DB LA AGRicuLTU
RA l!BXICANA. BSTRUCTURA IllTI!RllllCIOllAL Y POLITICA Dl!L -
CAMBIO RURAL. Patria tr. Juan José Utrilla, l!éxico,1990 
p. 50 
ocupa el tercer lugar en la producción mundial. se cul
tiva casi en todo el mundo, es buena fuente de almidón 
Parsons, .. • David B. 1'11\!!UALBS PARA BDUCACIOll AGROPBCUA
RIA.l'L\IZ Trillas et. al .!\rea de Producción Vegetal 
p. 11 
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El malz cuenta con atributos que ·han provocado 

la manifestación del arte culinario en la imaginación. el 

ingenio y la destreza de las manos que trabajan el grano de 

mazorca parñ preparar elotes o bien sopes. tamales. esqui-

tes. chalupas. chilaquiles. quesadillas. tostadas, etc .• 

todo ello nos habla de la existencia de un arte culinario 

que se desprende del malz. en este marco, la tortilla ha -

hecho historia en la mesa familiar. 

La tortil\a se elabora de la masa de malz, rica 

en cal y sirve para acampanar todos los alimentos de la co

cina mexicana, es propia de centroamérica, sin embargo des

de 1884, cuando se inventó la primera m6quina tortilla---

dora, la tortilla bajó de calidad en virtud de que el 

proceso de industrialización de que fue objeto ha provocado 

que en ocasiones el malz esté en estado de descomposición o 

lleguen a molerlo durante su preparación con papel. tela, -

hule •• etc. 

Dado lo anterior. la tortilla industrializada ha 

decaldo como alimento nutritivo debido a la mala calidad en 

el proceso de elaboración. 26 

26. Novelo, Victoria y Garcla, Ariel.LA TORTILLA: ALIMENTO 
TRABAJO y TBCNOLOGJA .. Primera edición, UNA!'I, México. --
1988. Nueva Epoca complementos del se11inar10 de proble
mas cientlficos y filosóficos. 
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Gracias a que a través de generaciones se ha rea

lizado la combinación de alimentos como la tortilla que --

proviene del maíz.el frijol de las oleaginosas y el trozo -

de carne de pescado o ave, en la historia de México (Yuca-

tán 1880, ) 27 únicamente se conoce un caso de pelagra. • en

fermedad de la cual se tienen antecedentes en el sur de Eu-

ropa a finales del siglo XVIII. 

A continuación veámos el siguiente grano básico -

en México. 

El trigo es un cultivo anual. se cree que sea --

originario de Asia Occidental. Desde hace aproximadamente 

9.000 anos. el trigo se cultivaba en la región del Cáucaso 

27. Warman, Arturo, op. cit .• p. 155. 
* La pelagra es una enfetlledad derivada de carencias com

binadas. se origina por una deficiencia nutricional: la 
insuficiencia de niacina en la dieta. Efectivamente co
JIO se seftala anteriormente. vid infra. cita 27 • en -
Huropa •esta enformedad fue sintetizada como las tres -
"D": der11atitis. diarrea y demencia. La dermatitis. el 
sintoma llAs visible y característico. aparec::1a en el -
cuello y las extremidades expuestas al sol. formando -
una costra dura y roja. La irritación de la piel. de la 
que tomaba su nombre la enfe:nnedad. hacia su aparición 
en primavera y perdía nu intensidad en el verano y los 
meses frlos no habla cura y alcanzadas las etapas avan
zadas el desenlace era casi siempre fatal. Rn los estu
dios que realizaron los cientiticos investigadores de -
data enfermedad. determinaron que la pelagra se debla a 
que la dieta de los pacientes se integraba diari.....,.te 
de frijol. -iz y huevo. careciendo de carne y legwa--
bres. entre otros productos que se deben de variar en -
la comida. Wanian. Arturo, op. cit •• p. 149. 
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en Turqula e Irán. es un cereal y es el principal ingre---

diente en la fabricación del pan. se cultiva principalmen

te en las zonas templadas. 2~ la introducción de éste pro--

ducto en México se explica como consecuencia de la conquis

ta espanola. se siembra en abundancia en la zona norte y -

noreste del pals ya que son tierras en donde se cuenta con 

un sistema de riego "el trigo se ha mantenido fundamental-

mente como producto para consumo humano~29este grano cuenta 

con caracter!sticas muy peculiares. 
En seguida veámos los dos granos restantes: 

El frijol o alubia es una planta leguminosa, su 

fruto encerrado en vainas presenta fo.nna arrinonada. cons-

ti tuye un alimento rico en proteínas. vegetales e hidratos 

de carbono "el frijol es al igual que el ma!z. un alimento 

clásico tradiclonal cultivado asimismo en México desde épo

cas precolombinas es verdaderamente nacional". 3º 

28. Parsons. M. David B. MANUALBS DI! EDUCACION AGROPBCUARIA 
TRIGO. CBBADA Alll!JIA. Trillas et. al, Area producc16n 
vegetal 9, pp, 9-23 

29. Wannan, Arturo. op. cit .• p. 211 
30. Sandersons. Steven. op. cit .. p. 205 
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Bl arroz es un cereal y es un cul~ivo de los pal

ses tropicales de Asia. Es una de las plantas más importan

tes para el hombre. especialmente para los pueblos orienta

les. pues constituye la base para su alimentación. "Corres

ponde al género oryza. de la familia de las gramineas. es -

una planta anual. crece más facilmente en terrenos húmedos 

y pantanosos. no se sabe desde cuando se cultiva.la produc

ción en América comenzó desde finales del siglo XV!!!, ---

traido por un capitán de marina de Carolina del sur, desde 

donde se extendió a otras regiones del pala, y más tarde a 

América del sur" 31 

Efectivamente, el maiz, frijol. trigo y arroz 

son los cuatro primeros entre los granos que produce el -

pala para consumo interno y humano. el número uno de todos 

ellos es el malz. Por razones culturales y de claee sobre -

todo es alimento básico para muchos mexicanos. 

Aunque los granos arriba mencionados se caracte-

ricen en México como alimentos báslcos:existen diferencias 

muy marcadas entre el malz y el trigo. sobre todo las que -

se refieren al consumo• y producción. como las que a conti

nuación se mencionan. 

31. . EllCICLOPl!DIA .•• op. cit •• TOllO l. p. 242 
El 11aiz y el trigo ali11entan a diferentes poblaciones, 
aunque ambos satisfacen necesidades básicas de consumo 
ali11entario, sandersons, Steven, ~ p. 178 
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En las primeras estadlsticas agrlcolas oficiales 

realizadas después de la revolución mexicana. el trigo hizó 

su aparición. Como alimento nacional el trigo claramente -

no pudo competir con el malz sino hasta bien entrado el si-

glo XX. 

En cuanto al consumo: "el pérfil Social del con-

sumo de trigo es exactamente opuesto al del consumo de malz 

y frijol. Mientras que el malz desempena un papel esencial. 

llevando proteinas a la población más pobre. el segundo 

casi no desempena ningún papel. pues suma menos del dos por 

ciento de la proteina consumida por las categorías de m4s -

bajos ingresos. el trigo es un alimento básico para la 

fuerza laboral industrial urbana y para los consumidores -

de estratos medios y superiores de México, el maíz es cose

cha de los pobres para los pobres, el cultivo del ma!z es -

la fuente principal de la vida campesina;· 3~simismo es la -

fuente de ingresos de la cual se alimentan los habitantes -

rurales. 

Pues bien concretando el problema de los ali---

mentas en nuestro pals, se deduce lo siguiente: la pobla--

ción que m4s afectada ha resultado en este rubro del bie--

nestar social es la población campesina. al respecto: los -

datos que en seguida se mencionan. por una parte senalan -

paradojas 1 J económicas "Planes de Desarrollo"; 2 J Adminis-

32. Sande~sons. Steven. ~ pp. 178-206 
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trativas "Institución Conasupo'º .* 

En un estudio realizado por el gobierno mexicano 

hace 17 a~os (1975) se descubrió que el 33% de la población 

rural nunca comia carne, 32% nunca comia huevo, 37 \ nunca 

comla pan blanco, y 59\ nunca probaba la leche, 33 dada la 

crisis económica general del pais. en los an.os ochenta se -

prolongaron estos indicadores alimentarlos, al respecto 

Sandersons seflala ... "la crisis no s6lo amenaza la balanza -

comercial de la agricultura sino la supervivencia misma del 

campesino mexicano"~4 

Posterior a la carta Magna en 1917, CEIMSA 1937 y el or
ganismo Conasupo 1961 son fundados con el objeto de 
poner un remedio y orden a un problema que estaba geno-
randa "caos• entre la población debido a la especulaciOn 
de alimentos que la revolución mexicana de este siglo -
habla generado entre los habitantes de algunas localida
des e inclusive en la Ciudad de México vid. infra. caps. 
11 y 11 l. Las ideas europeas sobre todo han adquirido -
relevancia en la mayoria de los paises de Am6rica. No se 
asegura precisamente que el estudio que el ··soCi6logo -
Albión Small realizó en 1909 sobre los cruaeralistas haya 
sido tomado en consideración para incluir en el nuevo -
orden constitucional aspectos de bienestar social como 
lo son los alimentos. pero si se desea enfatizar -
acerca de la si•ilitud que hay entre los planteaaientos 
que hace la ciencia de la polic1a encargada de la cultu
ra y tierra para las acciones que el Estado debe asumir 
con respecto a alimentación. vid. supra. (en este mismo 
capitulo al iniciar el punto que concierne a alimenta--
ci6n) y la s_,janBa de los programas de la COftl\SUPO 
para atender las necesidades ali11Bnticias de la pobla--
ci6n. 

33. cfr. ibid.,.. p 21 
34. ibid... p. 259 
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con los datos anteriores. se observa una clara 

desnutrición• en la población rural -campesina sobre todo

que hasta el momento sigue aumentando conf~rme al creci--

miento de dicha población. 

"En 1980 la población rural de México sumaba 24.S 

millones. suponiendo la misma proporción de población rural 

-urbana en 1990. tal cifra podrla ascender a más de 32 mi-

llenes, la población proyectada por el propio gobierno me-

xicano indica que más de 32 millones de personas vivirán 

en los campos de México en el ano 2000"~5 por lo que la de

manda de la producción de los granos básicos continuará 

siendo la "batalla" cohtra la crisis de alimentos base que 

vive el país, incursionando esta crisis en otros factores -

económicos, sociales y administrativos como los que en se--

En México la desnutrición acarrea problemas en la salud 
y el bienestar. El Instituto Nacional de la Nutrición -
( INN) estima que en México alrededor del 70\ de sus mAs 
de 80 millones de habitantes tienen algiln grado de des-
nutrición y sufren de diversas deficiencias. sobre todo 
en vitaminas. minerales y proteínas. se calcul~ que de 
cerca del 25\ de la población, alrededor de 21 millones 
de personas se encuentran en una situación critica debi
do a que tienen una dieta totalmente insuficiente en ca
lorías y proteínas. Este grupo corresponde a personas -
que viven en zonas marginadas rurales y urbanas .. La po-
blaci6n que padece severos problemas de consumo y des-
nutrición esta localizada en 68 aunicipios. principal---
1tente en los Estados de Chiapas. oaxaca. Guerrero. Hi--
dalgo. Querétaro y la periferia del D.F •• Presidencia de 
la República, LAS RAZONES y LAS OBRAS. CRONICAS DRL SR-
XENIO 1982-1988. P.C.R., "6xico, 1988, sexto Allo p. 359 

35 .. steven. Sandersons. op .. cit ... p. 21 
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guida se hace referencia. 

La crisis de alimentos es una crisis agrlcola --

apoyada por el modelo desarrollista que el pais asumió para 

la economia nacional inspirado en :a sustitución de impar--

taclones y subordinando al agro mexicano a esos fines. "Ac-

tualmente la crisis alimentaria es un augurio de crisis ge

neralizada en el empleo agrícola. la distribución del in--

greso, la urbanización incontrolada. el crecimiento demo--

grll.f lco y la em1grac16n"~6 

La crisis de alimentos requiere acciones en 

varios ~mbitos a la vez. Primero en el de la producción y -

comercialización. y ,tercero en los patrones de co11sumo de -

la población que estAn cambiando junto con el acelerado -

proceso de urbanización del pais. Estos ~mbitos han sido 

atendidos por el Estado a través de CONASUPO. 

Sin embargo. la realidad es la siguiente: 

Los programas de la Compaft!a Nacional de subsis-

tencias Populares no han funcionado como se esperaba ya que 

los resultados reflejan una alimentación raquítica e inefi

ciente del pueblo. La verdad resulta despiadada pero as! es 

existe ineficiencia en algunos proyectos del organismo, o -

cómo se le puede llamar al resultado de la politica estatal 

de hacer llegar a la población de escasos recursos. alimen

tos con uñ alto contenido nutricional a un bajo costo y re-

36. Steven. Bandersona, op.cit •• pp. 19-20 
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gular el mercado de básicos. mientras como promotor en el 

campo (granos básicos) cada periodo se anotan importaciones 

excesivas de granos entre los cuales destaca el malz. 

Tomando como base loo anterior, se puede hacer un 

último comentario con respecto a la crisis alimentaria, 

"la crisis alimentaria también es una crisis de control que 

hace surgir preguntas sobre la capacidad del Estado y la 

sociedad de México para guiar y administrar el sistema 

alimentario nacional"~7 

A continuación en el siguiente capitulo. se ob--

serva cómo fue que se llegó al problema alimentario que en 

párrafos anteriores se ha expuesto. 

37. sandersons, Steven. op. cit., p. 21 
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Hasta antes de la revolución de 1910 la economla 

mexicana se habla caracterizado por estar 

agricultura y en la mineria. 

cimentada en la 

El nuevo orden político económico y social del Méxi-

co moderno fue producto del proceso revolucionario que se gen~ 

r6 al iniciar el presente siglo. desde luego marcó una nueva 

era participativa de la sociedad en el Estado mexicano. todos 

estos rubros quedaron expresados en la Constitución Polltica-

de 1917. 

En los anos '30 de este siglo. México trató de inte-

grarse a la economla internacional para lograr el desarrollo* 

que el pais necesitaba. dicho desarrollo estarla -

El desarrollo econócico es un !en611eno de largo plazo, la 
estructura productiva adopta las técnicas llAs modernas y 
taabién la estructura social asume forwas que pueden cal! 
!icarse de .&s evolucionadas. Kl aspecto cualitativo gana 
terreno en detrill80to del aspec:to cuantitativo por lo menos 
en los paises desarrollados, por lo que una economia en da
earrollo no es e6lo una econ0111a en la que la producci6n -
crece; ea preciso que en ella la producci6n crezca respecto 
a la población, e incluso que ... jore el nivel de vida de 
1011 habitantes. Ricoeea. sergio, PICCJO!IARIO DK ECO!!Of!JA. -
tr. Stella Kastrangelo, Siglo XXI la. edici6n,1990, 1116Jlico
p. 142 y 167 
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basado en la industria, y en cambio subordinarla el sector 

agropecuario a esos fines. persiguiendo como objetivo fun-

damental la sustitución de importaciones. Al finalizar 1930 

el sector manufacturero empieza a constituirse como el más 

dinámico de la economla mexicana contrastando con la agri-

cul tura que se caracterizaba todavia por ser el sector más 

importante por contribuir al empleo asl como a los insumos 

y salarios. 1 

"La Segunda Guerra Mundial creó condiciones para 

el !omento industrial ya que la producción bélica en los 

paises desarrollados desatendía el abastecimiento de pro--

ductos hacia las economias subdesarrolladas. El cierre de 

fronteras auspiciaba avanzar en el proceso de industriali-

zación a través de la sustitución de importaciones"~ 

Bajo el marco jurldico constitucional que deter-

minaba la participación del Estado en la economla como rec

tor, el Estado mexicano delineó la estrategia de desarrollo 

a seguir. en ese contexto fue considerado el sector indus-

trial como la alternativa más viable que permitiera un ere-

l. cfr. Huerta, González. Arturo BOONOPllA IUDUCAHA llAS ALLA
0 

Dl!L l'llLAGRO. UJIAl'I et:. al.. l'léxico, D.F •• 1991, p.19 
2. !!h 
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cimiento autosostenido e integrado y mejorara los niveles -

de vida de la población. 

La industrialización del país descansó sobre los 

obreros y los campesinos. los cuales vieron cancelada la -

posibilidad de elevar sus niveles de vida al parejo del --

crecimiento• económico nacional. 

Tan sólo en diez anos, de 1935 a 1945, el nQmero 

de industrias aumentó de 7.619 a cerca de 30.00; de ocupar 

el cuarto lugar en la formaci~n de capital. la industria 

pasó a ocupar el segundo lugar rebasando a la agricultura y 

a las actividades minero metalúrgicas. 3 

El modelo de desarrollo capitalista no funcionó 

del todo•como se esperaba y m4s adelante pretendió ser su-

parado en diferentes periodos presidenciales a través de -

modelos como: el desarrollo estabilizador. desarrollo com-

partido; cierto es que en esos "vaivenes". la rama econ6mi-

ca que mas lo resintió fue la agricultura y el sector ---

social fue el campesino. provocando primeramente· 4 una· crisis 

de alimentos en el pals y por otra parte la baja del nivel 

de vida de la población campesina. 

En este contexto el proceso de industrialización 

El téraino creciaiento se emplea en la dinAllica econO.i
ca para indicar el all8Bllto de la produ=i6n en sentido -
pura88Rt:e cuantitativo, y se contrapone al térwino de-
sarrollo. Ricossa Sergio, op. cit: •. p. 142 

3. Huerta Gonz6lez, op. cit., p. 20 
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del pals, fue 'antesala' a la crisis de alimentos que se -

tornó en una deficiencia nutricional. afectando a la comu--

nidad urbana y a la población del campo, en virtud de que -

la dieta depende de los ingresos que percibe un individuo -

en razón de su empleo, tanto la población urbana como la -

rural poco a poco fueron limitando su consumo de alimentos 

a: tortilla, huevo y frijoles. 

El Estado a través de la Administración Pablica -

para dar respuesta a este problema, crea en .t 937 a la Com-

panla Exportadora Importadora Mexicana, S.A. (CEIMSA) que 

mAs tarde adopta el nombre de Compania Nacional de subsis-

tencias Populares CONASUPO (1961) siendo el órgano encarga

do entre otras actividades (que en el capitulo tres se se

nalarAn) de establecer los precios de garantla a los pro--

ductos agropecuarios y proporcionar alimentos a la pobla---

ción de escasos recursos a precios accesibles en un ámbito 

tanto rural como urbano. 

El auge que la Administración Pública tuv6 para -

dar respuesta a los objetivos politices. sociales y econ6--

micos. provocó un gran crecimiento en el sector público. 

sobre todo las empresas paraestatales crecieron en cinco 

áreas• (CONASUPO es un ejemplo en el Area comercial). 

• Industrial, comercial y pesquera. agropecuaria y forestal 
beneficio social y comunicaciones y obras públicas. Pi--
chardo. Ignacio. op. cit.. p. 122 
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El crecimiento del sector paraestatal se dió de una 

manera desórbitante. aunado a ello.la burocracia creció y por 

lo tanto los gastos del sector público se ampliaron considera-

blemente. pero eso no fue todo porque asl como crecian las em

presas de participación estatal. habla que realizar evaluacio

nes de las mismas con el objeto de comprobar si efectivamente 

se estaba cumpliendo con el fin social o económico para el cual 

habla sido creado, situación que estaba fuera del alcance real, 

en virtud de que el nümero de esos organismos en 1946 era de 

150~ en 1960 se elevó a 3005 y en 1982 sumaron 914~ 

El gasto público habla aumentado en razón del sector 

paraestatal, era necesario vigilar si efectivamente se estaban 

reportando los resultados sociales y económicos programados.Es 

as! como se da inicio a una reforma administrativa que en la 

década de 1980 se reflejan en CONASUPO sufriendo un pequeno 

"ajuste". quedando supeditada a la Secretaria de Comercio y FQ 

mento Industrial (SECOFI), órgano de la Administración Pública 

Centralizada que de acuerdo a las funciones que le confiere la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales (1986) asume la reli 

ponsabilidad de vigilar el cumplimiento de los programas de di 

cha empresa. 

Como se observó el Estado mexicano cuenta con un or-

4.ibide.. p. 222 
5. Fernéndez, José POLITICA Y ADf!INISTRACIOll PUBLICA 1!N MRJllCO. 

p. 57 cita a Carrillo Castro Alejandro en su obra CAPACIDAD 
POLITICA y Allf!llA. DBL ROO. l'll!XICANO,en Frankin •• Tierk ~ 
Pol!tica y Adainistración Pública, p. 116 

6.Pichardo, Ignacio, op. cit. p. 122 



ganismo para atender la alimentación y existe desde hace cerca de 

sesenta anos, es CONASUPO, que ha incursionado en el comercio de 

básicos a través de la reQulación;abasto,distribución,importación. 

exportación.producción e industrialización de articulas primarios 

alimenticios, estos programas de la institución. a la fecha siguen 

funcionando y sin embargo podemos hacernos las siguientes pregun-

tas: 1) las clases más necesitadas han mejorado su dieta? 2) los cam 

pesinos que tiene cont~mplado atender la institución han podido 

elevar su nivel de vida?. entonces 3)que papel desempeftan los pre

cios de garantia al malz en la economla campesina?. Tanto la res

puesta a la primera como a la segunda pregunta es negativa(vld.su

I!.D! cita* pag. 46)y respecto a la tercera o última se puede decir 

que el precio de garantla al malz significa la miseria del campes1 

no porque el pago que recibe al venderlo. no le garantiza el mlni

mo indispensable para poder subsistir. 

En seguida el párrafo anterior. será abordado desde la 

etapa posterior a la revolución mexicana asl como las acciones que 

en su momento fueron emprendidas para los productos alimenticios 

denominados básicos, donde se hará especial énfasis en el malz. 

cuando finalizaba el porfiriato se registró desabasto, 

acaparamiento de productos básicos asl como alza en los productos 

denominados de primera necesidad. En 1915 a causa del disturbio PQ 

11tico social registrado en el pais,nuevamente se reporta desabasto 

de alimentos y en algunos lugares de la República para atender ese 

p r o b l e m a se tomaron medidas que beneficiaron 
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a los grupos más necesitados como es el caso de Yucatan 

donde Salvador Alvarado crea la Comisión Reguladora del Co

mercio o en Veracruz. también donde gracias a Cándido Agui

lar se crean las juntas de administración civiles y se ven

de malz y frijol a los habitantes de la región. 

En ese mismo a~o y dado el contexto interno del -

pals. venustiano carranza prohibe las exportaciones de pro

ductos alimenticios y un afto después crea el Comité de Ar-

ticulos de Primera Necesidad por acuerdo del Primer Congre

so Nacional de Comerciantes. con la finalidad de importar -

maiz y ofrecerlo al público al costo adquirido en los luga

res donde hacia falta, logrando resultados favorables en -

cuanto a desabasto y carestia. 

En 1917 el Estado mexicano responde a las necesi

dades económicas y políticas de la sociedad con el nuevo -

orden constitucional y con el articulo 28 contenido en la -

carta Magna. actúa legal y de manera inmediata poniendo un 

alto a los distrubios que ocasionaban los acaparadores mo-

nopolistas de alimentos. De esta forma se empiezan a tomar 

medidas m~s serias en materia de sustentos beneficiando con 

esas acciones a la población principalmente de escasos re-

cursos. 

Durante el gobierno de Alvaro Obregón. se fomenta 

la creación de sociedades cooperativas ejidales apoyando a 
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la producción de alimentos. mAs adelante, en el periodo --

identificado como el maximato se desarro1laron acciones 

para combatir el monopolio de alimentos bAsicos. 

Posteriormente se requirió reordenar el aparato eco-

nómico: en 1930 cuando se expide la Ley de Planeación General 

de la República, figuran entre los problemas a resolver el de 

los alimentos. estableciendo como principales objetivos: --

acabar con la especulación de básicos, regular el comercio 

interno, establecer canales de distribución y acabar con el 

intermediarismo. 

En la década de 1930 la particularidad que en la rama 

económica adquirió el Estado para atender las necesidades de 

la población de escasos recursos. fue la empresa pública 

comercial como órgano regulador y abastecedor de alimentos: 

en el ano de 1937 se crea el Comité Regulador del Mercado -

del Trigo y la compaftia Exportadora Importadora Mexicana so-

ciedad Anónima. 

En esta última década la economia mexicana 

queda integrada dentro del sistema capitalista de la 

economia internacional y bajo el panorama de la se-

gunda Guerra Mundial. el Estado se ve obligado a tener ID'! 

yor injerencia en la estrategia de desarrollo.En la década de 



57 

1940 la actividad agropecuaria nacional fue subordinada a 

ese propósito y desempefto-entre otras. las 

funciones: 

siguientes -

Generar divisas mediante la exportación de pro

ductos agropecuarios para el financiamiento de 

la importación de bienes de capital y materias 

primas para la industria nacional. 

Abastecer de materias primas baratas a la in--

dustria. con frecuencia a precios inferiores -

del mercado mundial. 

Alimentar a precios bajos a la población urbana 

para hacer atractiva la inversión industrial -

por el bajo costo de subsistencia y reproduc--

ción de la fuerza de trabajo. 

Aportar gente. no sólo como mano de obra para -

la industria y otras ocupaciones "modernas",--

sino para integrar una reserva de desocupados o 

marginados urbanos, que superara en magnitud a 

la población empleada en la industria y los --

servicios, y que contribuyera de manera decisi

va para mantener bajos los salarios y limitadas 
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las reivindicaciones laborales en todo el pa!s? 

En ese marco el sector agrlcola mexicano inmedia

tamente viaentrar la crisis de alimentos bésicos. 

Durante los cincuenta. francamente ya era preocu-

pación para los gobiernos el poder aumentar la producción -

de articules de primera necesidad como fue el caso de 

Adolfo Ruiz Cortlnez y posteriormente López Matees. 

Para contrarrestar los efectos anteriores A prin

cipios de los sesenta (gobierno de López Mateas) la CONA-

SUPO que liquida a la CEIMSA en 1961. viene a reforzar la 

actividad comercial del Estado en la agricultura y no sólo 

en las regulaciones mercantiles de exportación e importa--

ción. y los abastos citadinos que era el papel de la CEIMSA 

(1937) vid. infra.(capltulo siguiente). sino que las fun--

ciones de CONASUPO se ampllan y forman parte de un esfuerzo 

gubernamental por penetrar por medio de diversas institu--

ciones. en las diversas actividades del campo (acampanada 

de la creación a su vez de varias entidades relacionadas -

Con la rama alimentaria)~ 

7. Warman. Arturo "EL PROBLEl'IA DEL CAllPO" EN MEXICO HOY, 
p. 108 

8. cfr. FernAndez SantillAn, op. clt., p. 101 
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De acuerdo a Arturo Warman, entre el sector agro-

pecuario y los otros sectores de la economla, es posible -

distinguir dos etapas muy marcadas, la del crecim.iento ace

lerado: 1945 y 1965, "Milagro Mexicano". y la de "Crisis 

Agrlcola", a partir de 1965 hasta nuestros dias, con sus -

repercusiones en los alimentos bAsicos. 

En 1960 el pais ya habla experimentando satisfac

toriamente los primeros resultados industriales, el creci-

miento en la economia se habla dado. pero la disparidad so

cial (esto es, los niveles de vida de la población) no lo 

habla podido resolver la industrialización, al contrario se 

habla acentuado mAs entre los productores del campo que --

cultivaban alimentos bésicos, sobre todo maiz.* 

Para dar atención al aspecto social y a los de--

*El-proceso de industrialización también se dió en la 
agricultura aunque con marcados contrastes entre la agri
cultura comercial e industrial y la agricultura campesina 
en donde hasta la fecha la relación de agricultura comer
cial e industrial esta estrechaaente vinculada al vecino 
pais del norte: los Estados Unidos. Al respecto nuestra 
nación ocupa el sexto lugar a nivel mundial que exporta 
citricos frescos a ese pais y por la cercania territorial 
asl como por la calidad de esos productos. es el único -
pais exportador que se le asigna la categoria de importan 
te. Esa din&lica del comercio en la agricultura ha tenidO 
el efecto de transforaar el sector agricola mexicano --
apart;Andolo desde que se iniciaron los agronegocios (en -
el norte del pala) hasta la techa. de la producción de -
all11entos b6.slcos y concentrando en caabio sus esfuerzos 
en la producción de artlculos y bienes urbanos para el -
mercado inteITlacional. cfr. Sandersons. Steven.op. cit .• 
es lo que 11a11eja a lo largo de la investigación realizada 
sobre la transformación de la agricultura mexicana. 
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sajustes en los sectores productivos. es declarado un nuevo 

modelo de desarrollo: "El desarrollo estabilizador".que fue 

la continuación del programa de industrialización: entre -

otros. los objetivos de ese modelo fueron: intensificar los 

programas gubernamentales de beneficio social y protección 

a los grupos populares. aunque el crecimiento económico si

guió siendo la gran meta. 

En lo que respecta a la agricultura y que tiene -

como injerencia en los alimentos bésicos como el maiz. las 

instituciones públicas se expandieron en el campo para apo

yar la producción agr1cola (CONASUPO), todo ello contrastó 

con la baja misma en la productividad del propio campo, por 

ejemplo el aprovechamiento de la superficie irrigada que en 

1965 fue de 69\ se contrajo para 1970 al 58\, Asimismo la 

rentabilidad por hectárea se estancó, ya que en 1965 era 

de 3,961 por hectArea para ~umentar tan sólo a 3,978 en 

1970? 

El deterioro de la agricultura repercutió en ----

otros sectores, uno de los mecanismos mAs utilizados en el 

proceso de industrialización fue la transferencia de recur-

9. cfr. Fern6ndez santillán, op. cit. p. 102 cita a ~ 
A TRAVES DB LOS INPORPIBS PRBSIDI!llCIALES (el sector pa-
raestatal). ~. p. 172 y a Izquierdo, Jorge Jes\'ls 
LOS ORGANOS DEL GOBIERNO DEL SBCTOR PARAESTATAL Cl'.lf!O --
INSTRUMENTO DE ORGANIZACION y COlfTROL en Alegria Rosa 
LU& et. al. Empresas P\'lblicas, Presidencia de la Rep\'1--
blica. p. 55. 
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sos agrtcolas para importar bienes intermedios o de capital 

que entraron forzosamente en un proceso de contracción. las 

limitaciones agricolas fueron causadas principalmente por: 

la orientación hacia el mercado externo, la dificultad ---

para aumentar las exportaciones. el estancamiento de los 

precios de los productos básicos. el régimen de tenencia de 

la tierra: falta"· de apoyo técnico. as! como el apoyo finan

ciero a las tierras que lo necesitaban. 

En este lapso la función social que hace destacar 

a CONASUPO para atender los requerimientos de alimentos bá

sicos es el papel que desempena como importador de ma!z bá

sicamente y mediante esa acción se es cubierto el déficit -

del grano que reportan las estad!sticas nacionales en ese -

periodo, por otra parte. la medida de importar el ma!z fun

cionó también como estrategia para mantener bajo el precio 

de garantia al cultivo tradicional y necesario. 

A grandes rasgos ''el ritmo general de la economia 

mexicana fue cada vez más lento: de 1940 a 1970 alcanzó el 

7\ en promedio, de 1970 a 1976 diminuyó al 51 y de 1975 a -

1976 fue apenas de 2.21. El sector que llevó la peor parte 

en este decaimiento general fue la agricultura y por lógica 

también los cultivos b4sicos tradicionales. en los mismos·

anos la disminución se dio en las siguientes pr~porciones: 

J.7\, o.n y a -2\"~º 

10. Fernéndez. Santill4n. op. cit •• p. 113. 
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Todo lo anterior repercutió en fuertes políticas 

sociales a finales de la década de los sesenta. creó pro--

blemas de legitimación. lo que obligo-al gobierno a tratar 

de modificar en parte las pautas de comportamiento de la 

economia. En este ambiente se declara la inoperancia del 

modelo de Desarrollo Estabilizador y es propuesto otro (De

sarrollo compartido) que se adecuara a la nuevas condicio-

nes de la crisis. 

El desarrollo compartido es un intento para con-

trarrestar asimismo los efectos en las masas. haciéndolas -

participes de la riqueza generada en la actividad económica 

cuya premisa fundamental es que el proceso de desarrollo -

tiene que contemplar la participación de los grandes grupos 

sociales. 11(Luis Echeverrla Alvarez). 

De este último modelo fueron adoptadas las si---

guientes medidas en cuanto al agro: a) hubo una rectifica-

ción. si asl se puede llamar a la pol1tica gubernamental -

frente_ al ejido. apareció nuevamente dentro de los proyec

tos gubernamentales el apoyo a la colectivización. La razón 

fundamental de esta rectificación fue el fracaso de la Re-

forma Agraria y la necesidad de presentar una alternativa 

de solución al creciente descontento campesino. b) la Ley -

11. tlL. ibid .... p. 125 
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Federal de la Reforma Agraria de 1971. en la cual fue asen

tada la protección y estimulo a los tres tipos de propie-

dad amparados por la Constitución ejldal. comunal y pequena 

propiedad. La nueva Ley también hlzó enfásis en la organi-

zación de los campesinos, que según propósitos expresados. 

debla conceptuarse no sólo desde la capacitación para el -

establecimiento y dirección de empresas agroindustriales. 

Nuevamente destaca el apoyo crediticio que en 

1973 aumentó el 41\ en relación al año anterior, al dispo-

ner las principales instituciones de crédito por 11 mil 149 

millones de pesos para la agricultura. 

Es importante señalar que CONASUPO durante este -

periodo se convierte en industria, pero independientemente 

de todo lo anterior este lapso es conocido también como de 

crisis agrlcola. 

En la década de los setenta, la economia mexicana 

se rige principalmente l'.>or el "Plan Básico de Desarrollo", 

que entre otros. contenla los siguientes planteamientos: la 

disminución de las subvenciones y los subsidios, y la rees

tructuración de las empresas públicas, es decir el cierre 

de las más ineficientes y cambios en los criterios de ope-

ración de las que permanecieron (refonna administrativa 

José López Portillo), tales medidas de política se inscri--
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ben en lo que se hizo llamar la Alianza para la Producción. 

la cual estaba encaminada a incentivar la inversión y a im

pulsar la modernización del aparato productivo. por un lado 

las medidas estaban dirigidas a incidir en las condiciones 

técnicas y sociales de la producción. tanto en la industria 

como en la agricultura. En la agricultura sobresale el --

cuestionamiento que se hizó respecto a la baja productivi--

dad del ejldo y a las consecuencias de proseguir con tales 

formas de organización de la producción en el campo mexica

no. Esto culminó en la Ley de Fomento Agropecuario, la cual 

permite la libre asociación entre el sector privado y los -

ejidatarios en la producción de la tierra, dando imPulso a 

la capitalización en el campo (tendente ello a crear condi

ciones rentables para incentivar la mayor inversión y pro-

ducción) con la consecuente reducción de las prácticas so-

ciales de producción emanadas de la política agraria)~ 2 

La econom!a mexicana durante los setenta cayó en 

una dependencia de las importaciones de los alimentos bAsi

cos debido al menos en parte al giro industrial del creci

miento agrícola y la poca atención de la pol!tica del Esta

do hacia los productores de alimentos bésicos. Esta depen-

dencia de las importaciones de alimentos bl!sicos ejerce una 

gran presión sobre las econom!as que sufren desequilibrios 

12. cfr. Huerta Gonz41ez A •• op. cit .. p. 64 
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comerciales y de pago como era el caso de México~ 3 

En el ano de 1976 José López Portillo implemen

ta el Sistema Alimentario Mexicano y el Programa de Produc

tos Básicos "con el primero se pretendía lograr superiores 

niveles de aprovechamiento alimenticio en la población. --

formulando programas informativos a través de los cuales se 

'educaba' al pueblo sobre el consumo de alimentos. asimismo 

se contemplaba mejorar la dieta de la población, ---------

(sobre todo la de los campesinos), llevando carne roja a la 

canasta denominada básica"~4 

jetivos 

Lo real fue que el SAM se contraponia con los ob

establecidos en la Alianza para Ja Producción --

(donde se daba el apoyo al agronegocio), inclusive debe re

cordarse que en éste periodo la soya y el sorgo fueron los 

granos més atractivos para sembrar en la zona del noroeste 

en virtud de que constituye un alimento excelente para la -

engorda de animales para exportar en la zona del noroeste y 

paradójicamente al SAM se suscitaron los siguientes aconte

cimientos: 

México exportó ganado de engorda a Estados Unida;. 

aún después de la crisis de carne en el Distrito Federal en 

13. ib. 
14. Sanderson, Steven, op. cit. pp.142-143 
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1978. 

El SAM nunca se enfrentó a cuestiones más funda-

mentales de la reforma agraria o de la redistribución de 

los elementos clave en la producción agrlcola: ----------

el agua la tierra, etc. , en sus 18 meses de 

vida. no aportó lo necesario para una producción rural des

tinada a los pobres, fue incapaz de encaminar debidamente 

sus incentivos, y simplemente dió a los oportunistas una -

ganancia en articulas básicos, todo su programa de incenti

vos de precios y subsidios a los insumos (desde fertilizan

tes, semillas y subsidios) aparecieron como una ganga a --

cualquier productor que quisiera aprovecharlo. 

Los programas del SAM que pretendían beneficiar a 

los pobres fueron aprovechados por los grandes hacendados. 

con el Programa de Productos Básicos. el gobierno 

pretendía asegurar el abasto de alimentos y estimular la 

producción en el campo. El primer punto de este programa 

no presentó problema alguno durante los cuatro primeros --

a~os de la administración de José López Portillo. sin 

embargo.el rubro que se refiere a la producción en el campo 

tuvó como principal enemigo al agronegocio, por las razo-

nes que anteriormente se senalaron. 
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CAPITULO III 

C O N A S U P O 

La Constitución de 1917. como consecuencia del 

movimiento revolucionario de 1910. marca la participación -

del Estado en la economia nacional como rector~ 

Dado el contenido social que tiene nuestro pre-

cepto constitucional y el desarrollo urgente y necesario 

que se vislumbraba para México. surge como una respuesta 

para dar atención precisamente al desarrollo, la creación de 

empresas pQblicas en la rama que se requiriera. encauzando 

por ejemplo. objetivos de bienestar social orientados a -

mejorar o elevar el nivel de vida de la población mas nece

sitada. 

Posteriormente a la Revolución Mexicana, en el -

articulo 28 Constitucional, el Estado marca los lineamien-

tos jurldicos a un problema que en ese momento ya se torna

ba grave: el monopolio. impidiendo con ello entre otros ---

l. s;L!:.,_ Pichardo Pagaza. Ignacio. op. cit. pp. 186-187 
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puntos el acaparamiento de productos de consumo de primera 

necesidad que practicaban agiotistas especuladores que --

alteraban la econom1a familiar. por tal motivo 

Comisiones Reguladoras de Comercio y Abasto 

zonas del pais~ 

Debido a la importancia ·ael comercio* 

ciedad mexicana y a las ganancias que reportaba 

se crearon 

en algunas 

en la so-

para las 

personas que se dedicaban a ese "negocio", - de especular 

con productos básicos - .en la posrevolución el Estado puso 

un alto al problema. conformando durante el gobierno de Lá

zaro C4rdenas la Empresa Pública cuyos objetivos institu---

cionales fueron regular el mercado de básicos: eato suce-

dió en 1937, su nombre fue Comité Regulador del Mercado del 

Trigo. En ese mismo ano se crea la Compan!a Exportadora 

Importadora Mexicana (CEIMSA). 

2. gf!:.:.. Ram1rez. Juan Manuel et. al •. op.cit •• ve4se apar-
tado de abasto. 
La producción.el abasto y la distribución son tres 
rubros significantes en el renglón ali...nticio, simisOKJ 
confonnan un concepto definido coeo comercio.El comercio 
tiene la posición nCUnero dos en i•portancia en los em-
pleados del sector intoraal y sólo es superado por los -
servicios. en México COl9D en la mayoria de los paises 
subdesarrollados el comercio de ali11entos tiene un peso 
significativo coeo generador de e11pleados. le siguen 
prendas de vestir y articulas de uso personal. Sodi. 
oa.etrio; Rello Fernando, ABASTO y DISTRIBUCION DB ALI-
!IBNTOS Blf 1...1\S GRAllDBS MBTROPOLIS. BL CASO DB LA CIUDAD 
DB MEXICO. Nueva Imagen. México. D.F •• 1989. pp.53-60 
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La CEIMSA comenzó a funcionar como extensión co-

mercial del BANCO DE COMERCIO EXTERIOR. Al quedar como em

presa estatal encargada del comercio sus funciones fueron: 

1) adquirir y disponer de toda clase de mercancías y pro--

ductos de exportación e importación o aquéllos cuya adqui-

sición estaba relacionada con las operaciones del comercio 

exterior: 2) ejecutar comisiones y órdenes y actos de in-

termediación comercial relacionadas con el comercio exte

rior; 3) efectuar contratos para alquilar. arrendar. abas-

tecer y almacenar mercancias y negociar los papeles de cré

dito correspondientes: 4) establec~r y suministrar servi-

cios que tuvieran como fin el estimulo. desarrollo y orga

nización del comercio internacional de México; 5) adqui---

rir toda clase de bienes muebles e inmuebles para su fun--

cionamiento; y 6) realizar cualesquiera otros actos. con--

tratos. operaciones o empresas relacionadas con las activi

dades enumeradas. En la política de desarrollo estaba tam-

bién comprendida la industrialización agrlcola • de tal ma

nera que se acordó el establecimiento de la empresa Malz 

(MINSA) • ampliamente relacionada con la CEIMSA en la dis-

tribuci6n de este producto. 

A consecuencia de los favorables resultados que -

reportó la CEIMSA y por considerarse indispensables las 

funciones asignadas en el ano de 1938 se termina la crea--

ción del comité Regulador del Mercado de subsistencias Bé--
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sicas, con el objeto de proteger de especuladores y acapa-

radares de b6sicos a los consumidores urbanos. desa---

pareciendo poco después de que en 1941 se insti--

tuye la Nacional Distribuidora y Reguladora que más tarde 

se fusionó con la CEIMSA. 

El fortalecimiento de la CEIMSA no dejó de tener 

implicaciones pollticas, el comercio organizado rápidamente 

empezó a atacar al Estado acusándolo de intervencionista. 

Estos conflictos fueron palpables sobre todo al iniciarse 

el sexenio 1952 - 1956. cuando la confederación Nacional de 

Cámaras de Comercio {CONCANACO) acusó al Estado de falsear 

el contenido de la Constitución al entrometerse en campos 

propios de la iniciativa privada. Atrás de esto habla toda 

una justificación de la actividad de la CEIMSA, debido al -

alza del costo de la vida y la inflación. el Estado no -

pod1a dejar en manos de los comerciantes el abastecimiento 

del pais. El ocultamiento de mercancías y el acaparamiento 

eran hechos cotidianos. por medio de expendios y camiones, 

la CEIMSA trató de contrarrestar la especulación comer---

cial. 

Con la admintstración de Adolfo López Mataos en -

1961 se crea la Comisión Nacional de Subsistencias Popula-

res. S.A. (su antecedente fue la CEIMSA). 6rgano que ademlts 

de fungir como regulador de articulas de consumo básico y 
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abastecedor de alimentos indispensables. a partir de este 

momento adquirla los productos directamente de manos del 

campesino, estableciendo los precios de garantía para los 

productos alimenticios primordiales y de esta forma la re-

lación compra-venta seria directa evitando con ello la 

intermedia6i6n. asimismo. con el decreto de precios se 

vigilarla que el pago de los productos fuera redituable 

al campesino para cubrir sus necesidades familiares. 

Otra finalidad era. ya no atender únicamente a 

las zonas urbanas porque este tipo de problemas existia 

también en las zonas més apartadas del pals por lo que 

la polltica de abasto y regulación de precios en los ali

mentos básicos se tenia que extender al ámbito rural, 

consider6ndose injusta la paga por adquirir los pro

ductos indispensables por parte del campesino y de acuerdo 

a la zona geográfica en base al salario del lugar se esta-

blecerla la fijación de precios. 

El desarrollo de CONASUPO adquirió mucho auge en 

1961, un mes después de haberse creado CONASUPO se funda 

CODISUPO (Compaftla Distribuidora de Subsistencias Popula-

res) ,cuya expansión se seftalaré mas adelante. 

Para 1965 se le otorgan a CONASUPO todas las fa

cultades legales para constituir. organizar y dirigir las 

instituciones filiales que se consideraran necesarias. en -
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razón a lo antes senalado y de acuerdo al tema maíz que en es

ta investigación se ha elegido a continuación solamente se ha

rá referencia de aquéllas que se desprenden de CONASUPO y que 

participan en el abasto, distribución y producción del maiz. 

En 1965 es formado un fideicomiso con el objeto de -

apoyar a los productores de alimentos básicos, conocido actual 

mente como FICOPRONSA (Fideicomiso Comisión Promotora CONASUPO 

para el mejoramiento rural}, se instituyó con el objeto de do

tar de silos y bodegas a los productores agrlcolas, en 1971 -

cambio su nombre por el de Fideicomiso Comisión Promotora para 

el Mejoramiento social, después se incluyeron en sus activida

des la comercialización y apoyo a los productos agrlcolas(malzJ 

Como consecuencia de las compras a los campesinos. -

las importaciones de granos y la distribución de los productos 

a los consumidores.se requirió la necesidad de formar BORUCONSA 

(Bodegas Rurales CONASUPO)cuyo antecedente se remitea la Compa-

ftla Operadora de Granos del Pueblo,S.A.(1966).En el ano de 1971 

que es cuando surge la empresa Bodegas Rurales CONASUPO esta -

entidad se concibe como operaria única de infraes---

tructura creada a 1 n de contri 

buir de manera efectiva en la regulación de los granos --

3.cfr.SECOFI, 81U.AlfCE SKXl!llAL DEL SECTOR CO!!RRCIO y fOMR!!TO -
INDUSTRIAL 1982- 1988. TOllO 2 Bllpresas Paraestatales coordi
nadas, !léxico, Dirección General de Comunicación Social de -
la SECOFI pp. 55,74.114,137 y 146. 
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básicos mediante la aplicación integral de los sistemas de 

recepción. almacenamiento, conservación y comercialización 

de dichos bienes. asi como la promoción del desarrollo eco

nómico y social de los productores rurales más desprotegi-

dos. 

La producción estatal de harina de maiz nixtamali

zada se decidió a iniciativa del gobierno federal. para fa

vorecer el consumo de tortillas en las mejores condiciones 

de calidad y precio, la planta de Maiz lndustrializado,S.A. 

(MINSA) inició actividades en 1953 en Tlalnepantla , Estado 

de México, en 1962. la empresa se incorporó a CONASUPO ma-

triz convirtiéndose en su filial, siendo hasta 1972 cuando 

cambió su razón social por la de Maiz Industrializado CONA

SUPO, S.A. (MICONSA). 

Al iniciar los anos '30 (1931) fueron fundados -

los Almacenes de Depósito y Crédito Agricola. con el propó

sito de apoyar la regulación del precio de las cosechas en 

el mercado, proteger la producción de granos y facilitar --

créditos a los productores primarios. Posteriormente en 

1936. se constituyó Almacenes Nacionales de Depósito. S.A. 

(ANDSA) para atender oficialmente los servicios pGblicos de 

almacenamiento. guarda y conservación de bienes y mer-

cancias. Asimismo ANDSA, en su carácter de institución au

xiliar bancaria. está facultada para emitir bonos prenda-

rios. mecanismo que permite a los productores obtener eré-

ditas para la conformación de capital de trabajo. 



Para regular el mercado minorista de productos de 

primera necesidad (alimentos básicos). en 1961 se creó la 

Compan!a Distribuidora de subsistencias Populares.s.A. de 

C.V. {CODISUPO) empresa filial de CONASUPO. la entidad mo-

dificó su denominación en los anos de 1964 y 1972. para 

adecuar sus funciones a las necesidades especificas detec-

tadas en esos anos. Al inicio de la Administración de Mi-

guel de la Madrid. se conformó el sistema de distribuidoras 

CONASUPO (DICCONSA) consistente en 6 empresas. Estas empre

sas quedaron encargadas de contribuir al desarrollo econ6-

mico y social del pais en el campo de la regulación de sub

sistencias populares (granos básicos entre otros) mediante 

la compra, distribución y venta , en cantidad, calidad y 

precios accesibles a los sectores de escasos recursos que 

son quienes constituyen la población objetivo para CONASUPO. 

A continuación se detalla la atención que dan en la Repú--

blica Mexicana estas 6 empresas: 1) Distribuidora CONASUPO 

del Noroeste. Abarca cuatro estados de la RepOblica: Baja 

california Norte, Baja California Sur. Sinaloa y Sonora. --

2) Distribuidora CONASUPO Norte. Cubre siete estados del 

pais: Huevo León. Coahuila. Chuihuahua. Ourango. San Luis -

Potosi, Tamaulipas y el Norte de Zacatecas. 3) Distribuido-

ra COMASUPO Centro. Abaste ocho estados: Aguascalientes. 
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Colima. Guanajuato. Jalisco. Michoacán, Nayarit. Ouerétaro 

y el sur de Zacatecas. 4) Distribuidora CONASUPO Metropoli

tana que aprovisiona a tres entidades federativas: Distrito 

Federal, Hidalgo y el Estado de México, 5) Distribuidora 

CONASUPO del Sur que surte a seis estados: Guerrero. More

los. Oaxaca. Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 6) Distribuidora 

CONASUPO del sureste, provee a cinco estados: campeche, 

Chiapas. Quintana Roo. TabaSQo y Yucatán. 

oe acue~ a lo anterior. veámos la articulación 

de esas tune.iones. eonform.e a cada uno de los c.bjetivos pro-

puestos y también veámos la realidad que reporta en 1980-

1990 la CONASUPO. 

a) Importación. La importación de alimentos bési

cos constituye tarea de ~ONASUPO y hasta el momento cuando 

se han registrado pérdidas de siembras por heladas. sequ1as, 

etcétera. interviene este organismo adquiriendo granos. --

principalmente maiz; sin embargo, en virtud de la prioridad 

que para el gobierno representa el aspecto alimentario en 

caos como éste. se realizan transferencias de apoyo para 

resolver el problema. pero las importaciones en la economla 

mexicana han contribuido hasta el momento, al desequilibrio 

en la balanza de pagos. 

b) Exportación. Aunque si se generan excedentes -
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de producción de granos. que no precisamente son maiz. fri

jol, trigo, etcétera: CONASUPO exporta los productos que ha 

considerado de este organismo y de acuerdo a las cifras que 

arrojan los inventarios en almacenes son factibles a la 

venta porque no afecta las reservas alimenticias de México 

y no pueden permanecer almacenadas durante mucho tiempo. -

además de que ayudan a generar ingresos al pais. 

e) Industrialización. CONASUPO asumió la tarea de 

ser industrial a consecuencia de la necesidad vislumbraba -

para lanzar al mercado productos derivados del maiz. trigo, 

soya, etcétera. e incursionar en lécteos, (alimentos con un 

alto valor nutritivo). ademAs de que era una rama que tenla 

invadida la iniciativa privada. 

d) Abasto y Distribución Bl ewllinietro de-alimen

tos no sólo en las zonas urbanas siñ~ hásta los lugares m6s 

apartados del pais. ahi donde la iniciativa privada no 

quiere invertir porque las ventas no serian aceptables. co

NASUPO asume la tarea de surtir a la población de articulas 

básicos a través de sus establecimientos comerciales divi-

dos en seis zonas geográficas en todo el pals, (como ya se 

observd en párrafos atr~s). 

e) Fomento a la producción. En virtud de que las 



77 

compras nacionales que realizaba CONASUPO se catalogaban 

insuficientes, se determinó la creación de filiales que 

promovieran a través del f inanciamlento la inversión de 

alimentos esenciales provenientes del campo, asegurándoles 

un pago congruente a los campesinos para este fin, con los 

denominados precios de garantla. 

·r) Almacenamiento. A consecuencia de las cifras -

que arrojan las compras nacionales y del exterior realiza

das por CONASUPO principalmente de granos básicos y en 

virtud de la atención que requiere el guardado de ellos, se 

han incorporado a este organismo almacenes orientados a los 

objetivos de la institución y de la misma forma se han con

formado instalaciones para que los ali~entos tengan la -

rotación, ventilación y disponibilidad necesaria sin sufrir 

pérdidas por mermas. El tal virtud. el almacenamiento ade

m6s del fomento a la producción y la distribución consti-

tuye para CONASUPO una tarea importante que no debe ser --

descuidada en ningün momento. porque en caso de que llegara 

a registrar déficit por mermas en los productos almacenados 

se est6 perdiendo tanto la inversión al fomento como el 

pago del propio producto. por una causa que es francamente 

de irresponsabilidad dentro de la administración pQblica y 

que para remediarla se recurre a la importación de granos. 
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g) Regulación. Esta función que fue una de las -

principales razones que dio origen a la creación de CEIMSA 

(Compaftla Exportadora Importadora Mexicana Socieda Anónima) 

antecedente de CONASUPO. obedeciendo la razón de Estado de 

restar poder a los particulares que amenazaban la dieta me

xicana eleyando los precios a su libre albedrío; y de esta 

manera el Estado intervendría en el mercado de bésicos. Una 

medida inmediata fue la fijación de precios a los granos -

básicos. imponiendo sanciones a través de la instancia ca--· 

rrespondiente a las personas que violaran los acuerdos es

tablecidos. asimismo en virtud de que CONASUPO importa y -

exporta alimentos, esta tarea ha precisado las necesidades 

de vender o adquirir "X" alimentos que controla el orga---

nismo de acuerdo a los requerimientos del país. 

Las funciones de exportar. importar. industriali

zar. almacenar. abastecer, distribuir y regular. as! como -

promover la inversión en el campo para sembrar los granos -

básicos refleja la preocupación y actuación que los di!e--

rentes gobiernos han tenido en la rama alimentaria. sin em

bargo. "Durante los setenta la misión de la COMASUPO se mo-

dificó según las nuevas realidades de la agricultura mexi-

cana - estos sucedió a mediados de 1970 - en éste lapso el 

Estado mexicano era incapaz de ofrecer suficientes incenti-
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vos a los precios para mantener la producción de trigo y -

otros alimentos básicos a niveles apropiados a la demanda 

doméstica. El papel de la CONASUPO giró hacia el exterior, 

cuando llegó a controlar todas las compras de granos bási-

cos del extranjero: pero el mecanismo de precios originalm~ 

te destinado a favorecer la producción de articulas básicos 

y proteger la posición de los campesinos del noroeste pro-

ductores del trigo. no respondió en forma consistente~ 

Con las funciones anteriormente enumeradas CONA-

SUPO requirió de más presupuesto para el manejo de sus pro

gramas en la década de 1970 y realmente la función de im--

portar granos básicos (malz) llegó a ser la "únicaº que -

desempelló el organismo hasta 1980, "la participación tradi

cionalmente importante de la CONASUPO en la importación de 

granos básicos condujo a su virtual monopolio sobre el co-

mercio mexicano de granos; la CONASUPO. como colega pollti

co del SAM. inventó políticas de compra que adoptaron un -

tono explicitamente politico, esta dependencia hizó compras 

excesivas además en 1980 para que pareciera haber logrado 

la autosuficiencia alimentaria en 1981 "~ 

4. sandersons, Steven,op. cit. p. 194 
s. ib1d-. p.246 
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CAPITULO IV 

EL MAIZ Y LA CONASUPO EN 1983-1988. 

La constitución de 1917 como marco jurldico de -

todos los órdenes nacionales, en el terreno económico da 

apertura en 1930 a reestructurar la economla nacional con -

la Ley de Planeación y como antecedente desde entonces con

lleva una serie de Planes Nacionales que han tenido secuen

cia para dar atención a las necesidades mediatas e inmedia

tas del pals. En el caso de la alimentación por ser una --

demanda de primer orden. todos los planes (como se observó 

en el capitulo II de esta investigación) dedican especial 

interés a la producción. distribución y abasto del malz en 

México. 

Para la década de 1980 México est4 inmerso en una 

crisis económica que se refleja en la alimentación de la -

sociedad ~ calva. José Luis crisis Aqrlcola y alimenta-

ria en lléxico 1982-1988. 

El gobierno en 1982-1988 se propone vencer esa -

crisis económica y recuperar la capacidad de crecimiento de 

la economla. 
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ce manera general planteo·: contraer el gasto p\l-

blico, controlar los salarios y flexibilizar la politica -

proteccionista de comercio exterior. 

El objetivo fundamental era lograr un crecimiento 

més equilibrado de manera que cada sector de la economia 

satisf aciera los requerimientos del otro sector y asl ata

car la escasez de productos tratando con esta medida de.no 

depender del sector externo, sobre todo en alimentos. 

Respecto a los granos bAsicos se tomó la lógica 

de que no deblan impulsar la producción de todos ellos,sino 

apoyar solamente la producción y fomento de aquéllos que -

generaban ingresos a los campesinos que sembraban maiz.Bajo 

esa perspectiva se revisaron en forma constante los precios 

de garantia de los productos agricolas sobre todo del maiz 

a efecto de incentivar su producción. 

Entre otros aspectos se tomd en consideración que 

si se apoyaba a las tierras que reportaban mayor producti-

vidad por ser tierras de riego se privilegiarla a los gran

des terratenientes y no se pretendia otorgar facilidades a 

monopolistas sino a los campesinos ejidatarlos que sembra-

ban en tierras de temporal porque son quienes producen el -

maiz 

En 1983-1988 se contempló que el sustento base 
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malz estarla bien respaldado por CONASUPO y su producción 

asi como su distribución beneficiaria a los habitantes con 

más carencias económicas tanto del _campo como de la ciudad, 

asi estaba determinado en el Plan Nacional de Desarrollo -

donde a tLavés del Programa Nacional Alimentario• se pro-

gramaba acrecentar la producción agropecuaria bajo los si-

guientes planteamientos: 

1) que los precios de garantía fueran rentables 

para el campesino. 

2) que los subsidios fueran otorgados de manera 

selectiva a aquellos quienes realmente los --

requirler-an~ 

El PRONAL planteo"coao objetivo central priorizar la -
producción del b6sico 11alz y llevar a los habitantes -
pebres del cwapo y de las ciudades aliaentos nutritivos 
de acuerdo a las percepciones que su eapleo les redi--
tuaba. Dicho programa persegula: 1) procurar la sobera
nía ali111elltaria y alcanzar condiciones de alimentación 
y nutrición que permitieran el pleno desarrollo de las 
potencialidades de cada '"""icano, 2) mejorar niveles -
nutricionales en la población de bajos ingresos, 3) 
fomentar la producción interna de aliaentos en especial 
en las zonas de temporal, crear empleos. frenar a la po 
blación que emigra hacia las ciudades. cfr. Secretaria 
de Programación y Presupuesto. PLAN NACIONl\L DE D8SA--
LLO 1983 - 19BB.Poder Ejecutivo Federal ~éxico, 1963. 
p. 235 
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3) se otorgaria seguro oportuno a la siembra. 

4) se darla asistencia técnica a los campesinos -

ejidatarios. 

5) y por último serian otorgados créditos para -

fomentar la producción de maiz en el campo me

xicano .. 

Bajo esas medidas técnicas en el campo mexicano 

la producción de malz arrojó los siguientes resultados: 

PRODUCCION 
AÑO DE MAIZ* 

1983 12 056 
7984 11 879 
7985 13 859 
7986 11 456 
7987 12 219 
7988 12 508 

FUENTE: Datos publicados en el boletin de información opor
tuna del sector alimentario en base a datos propor
cionados por CONASUPO nllmeros 14, 33, 37, 40, 41, 
y 53 de los aftas 1987, 1988 y 1989 INEGI PRONAL 
p. 3 y 4 respectivamente 67 pp. 



ducción 

demanda 

De acuerdo a los datos anteriores, la pro

real de maiz fue baja con respecto a la 

nacional. en tal virtud en este periodo 

se tuvo que cubrir un déficit maicero que oscild 

entre el 11 y 18\ del total de productos alimen--

ticios importados a nivel nacional como a continua-

ción se observa en las gréficas 1.2,3,4.S. y de 

los a~os 1983. 1984, 1985, 1986, 1987 y 1988: res

pectivamente. 

En relación al pérrafo de arriba y 

a las mismas gr4ficas, en ellas; claramente se 

también 

observa 

como en los anos 1983 - 1988 las importaciones de sorgo y 

soya ha casi igualado los requerimientos alimenticios del 

malz que sí es un grano para consumo humano, en contraste 

por ejemplo con el sorgo y la soya que son granos forraje-

ros cuyo destino es alimentar al ganado del norte 

de México para luego venderlo a los Estados Uni-

dos. pero en éste momento s6lo estas Oltimas 

lineas son un pequeno comentario el cual poco mAs 

adelante se hará mención, volvamos entonces a 

las compras internacionales de maiz. 

Precisamente la adquisición de maiz del exterior 

no fue destinada al consumo inmediato para la población 
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sino que esas compras fueron dirigidas a los Almacenes Na--

cionales de Depósito CONASUPO (gráfica 7) y el objetivo 

real que determinaron las compras de ma!z fue de compe-

tir con la producción maicera del campesino mexicano, provo -

cando que el precio de garantla de ese producto cayera en -

su costo. 

(Gráfica 7) 
ALMACENES NACIONALES DE DEPOSITO 1983-1988 

MAIZ 53t 
COMPOSICION PROMEDIO 
POR PRODUCTO EN LA 
CAPTACION DE 

100 ' BASICOS. 
TRIGO 20\ 

l SORGO 9t 

FRIJOL 8\ 

VARIOS 7 

ARROZ 31 

FUBNTK:Oatos extraldos del balcmce sexenal del sector 
comercio y fomento industrial 1982-1988 T. 2 que -
emite la Dirección General de Anal1sis Económico 
de SECOFJ en base a datos proporcionados por los 
ANDSA, p. 64 

GRANOS 
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El argumento anterior se puede comprobar en el 

volllmen de compras y ventas de maiz de acuerdo a la grAfica 

(B) en donde se observa que las compras del exterior siem

pre trataron de mantenerse al nivel de las compras naciona

les. 

La adquisición de malz del exterior no es sorpren 

dente porque en la década de 1970 ya se tenian antecedentes 

(capitulo II) de que se estaba practicando este tipo de po-

11tica comercial. 

El criterio establecido para el sector agrope--

cuario al iniciar el periodo 1983 -1988 estuvo muy lejos 

de ser real con respecto a la producción y a los precios de 

garantia del maiz. 

El real apoyo que hubo a la producción de otros 

granos "básicos" como el sorgo y la soya que son destinados 

para forraje de animales y también el trigo que es utiliza

do para industrias procesadoras de donas. galletas. paste-

les. etc. fue evidente tan sólo en las tierras donde éstos 

granos se cultivaron en contraste por ejemplo con el ma1z. 

Por otra parte para llevar a cabo la distribución 

oportuna a loe consumidores de maiz en el periodo 1983-1988 

se establece el Sistema Nacional para el Abasto y Control 

del Paquete BAs1co de Consumo Popular. El primero tenla 
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como objetivo general la ordenación, integración asi como 

la modernización comercial de alimentos básicos en los ru-

bros que comprende el : almacenaje, transportación, acopio, 

distribución y comercialización. Con las medidas anterio

riores se pretendia mejorar la programación y el manejo de 

las reservas estatales de alimentos como el malz y reforzar 

la capacidad de regulación de productos b4sicos y el con--

trol de sus precios. 

Tanto el Sistema Nacional para el Abasto como el 

Programa para la Producción de Alimentos Básicos. ambos 

estaban sujetos a la institución CONASUPO que a través de 

sus filiales MICONSA, BORUCONSA, ANDSA y DICCONSA, se aten-

dieron los requerimientos se~alados anteriormente de: 

abasto. distribución y consumo del ma!z como materia 

prima para elaborar tortillas. 

Para el periodo 1983 - 1988 la participación de 

rnalz procesado convertido en harina en el mercado nacional 

fue considerable tanto en el sector püblico 

sector privado (gra!ica 9). 

como en el 

El beneficio social que conllevan los productos 

derivados de la harina de malz que elabora el sector pa-

blico en relación con los que hace el sector pri--
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vado* son contrastantes ya que mientras los primeros son --

nutritivos y a bajo costo, los segundos son frituras (por 

lo general) de bajo valor alimenticio que tienen un alto 

costo para el consumidor. 

(Gráfica 9) 

MAIZ INDUSTRIALIZADO CONASUPO 
PARTICIPACION EN EL MERCADO 

1983 - 1988 

sector público 
sector privado 

FUENTE: Datos extraidos del balance del sector comercio Y 
fomento industrial 1982•1988 T. 2 que emite la Di-
recci6n General de Analisis Econ6mico en base a da
tos proporcionados por MICO"SA, p. 115 

• El sector privado elabora de la harina de malz los fritos 
doritos. totopos, charritos. churrumaiz. palomitas.tosta
das, etc. estos productos pertenecen a consorcios como: 
aarcel. Sabri tas o Clemente Jackes. 
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El periodo 1983 - 1988 reporta un adelgazamiento 

de subsidios como el del maiz procesado y hecho tortilla. y 

que antes de estos años estaba puesto a la venta al público 

en general el kilogramo a un precio estándar en el distrito 

federal bastante bajo, y debido a lo anterior llegaban a en 

riquecerse duenos de fondas. comedores o negociantes que --

vendían tacos. Principalmente por esta última razón se pone 

a la práctica el programa selectivo subsidio a la tortilla 

a través de los famosos tortibonos que desde este periodo 

les es otorgado a las familias con más carencias económicas 

en 18 entidades federativas como se muestra en la gráfica 

(10). 

con el subsidio a la tortilla se abarato el costo 

de la canasta básica en las zonas con más carencias econ6--

micas. 

El Programa de tortibonos fue puesto en marcha --

(como ya se senalaba anteriormente. en éste periodo) con -

toda la ayuda y el apoyo gubernamental moderno que ofreclo 

la CONASUPO en coordinación con SECOPI. 

El programa subsidio a la tortilla a través de -

los tortibonos. desde que fue implantado ha funcionado bien. 

sólo se recomendarla que para perfeccionar un poco el pro-

grama restarla establecer los requisitos de calidad que de-



(GrAfica J.Ol 

SUBSIDIO A LA TORTILLA 
COBERTURA DEL PROGRAl'IA DE 

TORTIBONOS 

ENTIDADES FEDERATIVAS: 
Aguascallentes 
coahuila 
Chiapas 
Colima 
Distrito Federal 
Area Metropolitana 
Ourango 
Guanajuato 
Hidalgo 

Jalisco 
México 
Michoaclm 
Puebla 
Querétaro 
San Luis Potosi 
Tabasco 
Tamaulipas 
Veracruz 
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FUente; Estos datos fueron e.xtra1dos del balan
ce sexenal del sector C098.rcio y ro.en
to industrial 1982-1988. T.2 que emite 
la Dirección General de Anallsis Econ6-
por datos de CONASUPO p. 153 
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be reunir una tortilla a efecto de mejorar su composición. 

Para concluir este capitulo es conveniente sena-

lar lo que a juicio del autor pareció el apoyo al malz -

(producción. abasto distribución y consumo) como alimento 

básico en 1983 - 1988. 

La planeación del maiz (producción. abasto. dis-

tribución y consumo) en el periodo de Miguel de la Madrid -

fue programado bajo el lema de"soberania alimentaria•• pre-

cisamente por ser el alimento base que los mexicanos consu

men para acampanar los demás alimentos a la hora de comer. 

El término soberan!a alimentaria se refiere a la 

no dependencia alimentaria de este b4sico maiz del mercado 

exterior. M6xico as! lo tiene que hacer sentir Cal menos en 

el discurso ~l!tico) porque en la realidad las compras ex

tranjeras de malz casi igualan a la producción interna de 

este grano b4sico bajo el lema de "reservas estrlltegicas 

alimentarias•. aunque a estas reservas estratégicas" no se 

les tengan los debidos cuidados y atenciones que requiere -

el grano y !inalmente en bodegas se reporten pérdidas cuan

tiosas (mermas maiceras) por no tener la debida ventilación 

o rotación del grano. 

De acuerdo a lo anterior. la autosuficiencia ali

mentaria de maíz en este periodo provocó mAs el empobreci--



miento de los productores de este grano sobre todo cuando 

una vez obtenida una excelente cosecha se provoca la calda 

de los precios de garantía y el pago que recibio el campe

sino por la venta de maíz, solamente representó la in-

versión de la misma materia prima. 

En el lapso 1983 - 1988 el apoyo estatal a la 

producción de malz, solamente quedó en buenos planes y al 

mal o buen tiempo porque como lo seftala steven Sandersons 

en la transformación de la agricultura mexicana ••. op. cit. 

que el malz como cultivo nacional en los campos mexicanos 

desde 1950 hasta 1988 ha sido desplazado por 1) granos 

altamente representativos en cuanto a ganancias de los 

inversionistas del campo. o 2) legumbres de invierno cuya 

producción va destinada a bastecer el mercado exterior. 

En este sentido los productores de maíz todavía 

hasta 1988 no han podido aspirar a un digno nivel de vida 

de acuerdo a las aspiraciones planteadas por CONASUPO al 

establecer los precios de garantla en 1961. 
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e o N e L u s I o N E s 

Conforme a los objetivos propuestos {que se -

mencionan en la introducción) se concluye lo siguiente: 

Una de las inquietudes de una parte represen-

tati va de la sociedad al iniciar el presente siglo fue 

elevar sus niveles P:e vida en aspectos relacionados a: 

alimentación. salud. educación. asistencia social. etc .• 

esas aspiraciones qúedaron establecidas en la Constitu-

ción de 1917. 

La econom!a mexicana estaba daftada y fue n~ce

sar 1 o crear un proyecto que diera curso a las inquietu-

des sociales pero que también permitiera integrar a 

México al contexto internacional y de esta manera lograr 

un desenvolvimiento hacia adentro y hacia afuera. Bajo -

los parámetros anteriores fue contemplado el famoso mo--

delo desarrollista, precisamente porque en él la "es--

tructura productiva adopta las técnicas más modernas. 

donde también es preciso que la producción crezca res

pecto a la población, e incluso que mejore el nivel de -

vida de sus habitantes". Efectivamente asl ocurrió y 

para el tema que en este trabajo nos ha ocupado: el ma1z 

entre los básicos en México, fue necesario integrarlo en 
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el universo alimentos y en virtud de la intervención que 

sufren desde su producción hasta la comercialización. 

as! como el consumo final de éstos primeramente nos 

referimos a la agricultura como principal protagonista 

de este proceso. 

Posterior al movimiento revolucionario de 1910 

la agricultura mexicana fue subordinada al modelo desa-

rrollista, que en 1940 encaminó al pais al sistema capi-

talista de la economia internacional. Los campesinos 

protagonizaron el papel de emigrantes hacia la ciudad de 

México bajo la perspectiva estatal de que el costo de la 

vida iba a ser más barato para los nuevos residentes de 

la ciudad. 

En ese contexto el campo fue abandonado. El 

sistema agrlcola mexicano empezó a decaer. el "decai--

miento'" tuvo peso en los cultivos alimentarios básicos 

como el malz. sin embargo contrariamente a ese cultivo 

en el agro nacional. empezaron a figurar nuevas siembras 

que no eran del pérfil para consumo nacional. Las nuevas 

cosechas (legumbres de invierno. alimento para ganado 

destinado a exportar). por ejemplo cubrían la linea --

internacional para abastecer el nuevo mercado estadouni

dense y posteriormente el oriental y asiático. 
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La producción de alimentos para consumo inter

nacional revoluciono·1a agricultura mexicana. Ya en 1960 

se dejaron sentir los famosos agronegocistas que se de-

dicaron a atender las necesidades del mercado agrícola 

externo y el Estado mexicano lo permitió en los anos '60, 

'70, y 'BO. porque a través de ese comercio se captaron 

divisas. En ese marco el cultivo básico No. 1. el maiz. 

fue abandonado por no ser redituable al productor. 

El malz, cultivo bésico esencial en México 

- como alimento doméstico para consumo humano desde 

1940 fue desplazado por otros cultivos - legumbres de 

invierno, forraje para animales, etc. - que resultaron 

mAs onerosos a los intereses del capitalista. 

La población urbana aceptó un nuevo grano. el 

trigo. pero el costo de éste fue superior al que llega-

ron a representar los productos del malz. Hoy en dla se 

le rinden los honores en la mesa mexicana a otros produc 

tos industrializados derivados del trigo. de igual mane

ra se le rinde tributo al precio que los capitalistas -

de la rama ponen a esos productos. 

En 1980 - 1990 en México el malz ha pasado a 

ser alimento para los pobres del campo y de las ciudades. 

Significa también la miseria del campesino, porque el 

pago que recibe al efectuar la venta de ese producto, no 
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le garantiza al menos el minimo indispensable para poder 

subsistir. 

Por otra parte, y en relación al parrAfo an-

terior, si en un momento determinado los campesinos se 

deciden a abandonar el cultivo clásico en los campos de 

México. el. maiz. es: 

1) porque se emplean en las tierras del noroes

te del pais (con el agronegocista}, sin ninguna presta-

ción social de las que los capitalistas industriales -

ofrecen a los trabajadores asalariados en la ciudad, y 

otros: 

2} emigran hacia el vecino pals del norte en 

busca de mejores oportunidades de empleo. 

En México el maiz abarca dos puntos que compo

nen el bienestar social 

A} como alimento base todavia para muchos -

mexicanos). 

B) como generador de ingresos para los campe-

sinos que siembran este grano (empleo). 

Para comprender mejor lo anterior se hace una 

peque~a remembranza sobre el primer capitulo donde se -

senalaba que el bienestar social forma parte de la pall

tica nacional y se "hermana .. con la seguridad integral. 
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Sobre el particular. solamente una reflexión con respec

to a la politica de seguridad integral "que abarca el -

juego de los factores politices. económicos y sociales 

en el campo interno como en .el externo". la reflexión 

gira en torno al problema que encierra en nuestros dias 

el maiz: 1) que no se produce sino se importa; 2) que 

como fuente de empleo no genera ingresos para quienes lo 

trabajan. Pues bien. en base a la politlca de seguridad 

integral. ¿en dónde esté la falla? A) ¿en los factores 

económico-politicos que se han determinado para el grano? 

o mAs bien en B) ¿el terreno práctico-administrativo? 

La respuesta es en ambos, ya que por una parte 

el paso del maiz a un segundo plano como cultivo nacional 

obedece a determinaciones del orden polltico económico 

nacional de integrarse a una econom1a mundial para lograr 

un desarrollo. pero por otra parte la Administración -

Pública en una acción de Policla vislumbra que el malz 

forma parte de toda una tradición y cultura alimentaria. 

propia del pueblo mexicano. y en 1961 reorienta esas 

inquietudes de clase hacia CONASUPO. pero esa institución 

al menos hasta 1988 reportó resultados negativos para los 

campesinos. en los pagos que ofreció por los precios de 

garantla al malz: luego entonces la reacción del culti-

vador de ese básico fue de poco a poco dejar de sembrar 

el grano y CONASUPO procedió a importar malz mientras --
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tanto los campesinos se quedaban sin empleo. 

Por otra parte en un terreno mAs prActlco, se 

se~ala que seria conveniente hacer una revisión de los 

programas institucionales de la CONASUPO, en virtud de 

que las funciones que tiene como objeto realliar. gene--

ran un presupuesto fuerte para el gobierno y la razón 

de ser al menos en el caso del malz no se ha visto cum-

plida (precios de garantla)determinando que si es necesa 

rlo seguir reestructurando CONASUPO a fin de anular o 

hacer que sigan vigentes 'programas fantasma' que afectan 

la economia mexicana y no están cumpliendo para el fin 

social para el que fueron creados. 



101 

BIBLIOGRAFIA. 

Barre, Raymond. EL DESARROLLO ECONCMICO. Tr. Julieta 

Campos, F.C.E., M~xico, D.F., 1986, 173 pp. 

Bravo, Jiménez1 et al. EL PERFIL DE MEXICO EN 1980. -

Vol. 2, Siglo XXI, M~ico 1980, 303 PP• 

Bloch, Erns; EL PRINCIPIO ESPERANZA. Tomo 2, Biblio

teca Filos6fica Aguilar, Madrid 1979, 333 pp. 

Bobbio, Norberto. ESTADO, GOBIERNO Y SOCIEDAD. POR -

UNA TEORIA GENERAL DE LA POLITICA. Tr. Jos~ 

F. Fern&ndez SantillAn. F.C.E., Primera edi

c16n 1989, primera reirnpresi6n 1991 1 M~xico, 

243 pp. 

Bobbio, Norberto y Matteucci Nicola. DICCIOOARIO DE 

POLrrICA. Tano A-J, tr. Crisafio Rat.11 et al. 

Siglo XXI, sexta edici6n en español, 1988, -

M~xico, 880 pp. 

Bobbio, Norberto y Matteuci Nicola. DICCIONARIO DE PO 

~· Tomo L-Z, tr. Crisafio RaOl ~, 

Siglo XXI, quinta edici6n en español 1988, -

M&ico, 1751 pp. 



102 

Bobbio, Norberto, et al. DICCIONARIO DE POLITICA. SU

PLEMENTO. Tr. Mart1, Miguel y Mart! Soler. 

Siglo XXI, Primera ediciOn en español 1988 ,

Ml!xico, 483 pp. 

Calva, José Luis. CRISIS 1\GRICOLA Y ALIMENTARIA EN 

MEXICO 1992 - 1988. Fontamara, México 1988, 

230 pp. 

Caso, Andrés. POLITICA, ADMINISTRACIQ.l PUBLICA Y EM

PRESA PUBLlCA. INAP, M~xico 1988, 166 pp. 

Castillo, Alfredo. EL ESTADO COMO EMPRESAPIO. Dina -

Nacional, S.A.1 Compañía Nacional de Subsis

tencias Populares CCNASUPO, Revista de Pol1-

tica y Administraci6n, No, 4, M~xico, D.F., 

1976. 95 pp. 

Banco Nacional de Comercio Exterior. CCMERCIO EXTERIOR. 

(Revista) Mensual, MAx:ico, D. F., No. 11, no

viembre de 1988. 

Conasupo. SISTEMA DE DISTRIBUIDORES CONASUPO. MANUAL 

DE BIENVENIDA. Unidad Corporativa de Proqr~ 

mas Especial, M~xico, D.~., 1988, 25 pp. 

De la Cueva, Mario. LA. IDEA DEL ESTADO. UN.AM, HC!xico·, 

D. F., 1986, 414 pp. 



103 

De la Madrid H. Miguel. PLl\NEACICN OEMOCRATICA. INAP. 

México, 1983, 143 pp. 

Feml!ndez San tillan, Jos!!. POLITICA Y ADMINISTRACION 

PUBLI.CA 'EN MEXICO. UJ\M Azcapotzalco, MAxico, 

1989. 150 pp. 

Garc1a, Cárdenas, ~ REVISTA DE 1\0MINISTRACICN PU

~ No. 54, INAP, México, 1983, 559 pp. 

Garza Salinas, Mario Alfonso. SEGCRIDAD CIVIL Y PARTI 

CIPACIOO CIUDADl\llA. INAP, Mbico, 1989. 

Gonz&.lez Casanova, ~ MEXI.CO HOY. Siglo XXI, M~

xico 1989, 419 PP• 

Guerrero, amar. EL ESTADO y LA ADMmISTRACIOO PUBLICA 

EN MEXICO. mAP, México, 1989, 812 pp. 

Guerrero, Qnar. LAS CIENCIAS DE LA ADMmISTRACIO!il EN 

EL ESTADO ABSOWTISTA. Fontamara, 2a .. ed1Ci6\, 

México, D.F. , 1988, 27 5 pp. 

Guerrero, Ornar. LA ADMmISTRACiai PUBLICA DEL ESTADO 

CAPITALISTA. Fontamara, Tercera edicitn, 

México, 1991, 277 pp. 

GuilU!n, Arturo. PLl\NIFICACiai ECO!iOllICA A LA HEXICA

~- Nuestro Tiempo, ~xico, D.F., 1985, 

185 PP• 



104 

Gonz4lez, Tiburcio Enrique. REFOPMA DEL ESTADO Y POLI 

~CIAL. ASPECTOS TEORICOS Y PRACTICOS. 

INAP, ~xico, 1991, 127 pp. 

Huerta Gonz!lez, Arturo. ECONOMIA MEXICANA MAS ALLA 

DEL MXLAGRO._ UNAM et al., M4!xido, D.F., 

1991, 246 pp. 

Ibarra, David !!:.....!!.:.. EL PERFIL DE MEXICO EN 1990. 

Siglo XXI, México, 1980, 190 pp. 

INAP, REVISTA DE ADIINISTRACION PUBLICA. EDICION ESPE

CIA!, EN MEMORIA DEL MAESTRO Y PRIMER P RESI-

DENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMillISTRA-

CION PUBLICA G~.BINO FRAGA. LA CONCEPCION DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA A TRAVES DEL DERE

CHO ADMINISTRATIVO, PASADO Y PRESENTE. No

viembre 1982, M~xico, 413 pp. 

ILPES. Gl!IA PARA LA PRESENTACION DE PROYECTOS. Siglo 

XXI. 

Jugenheimer, Robert W. MAIZ: VARn:riADES MEJORADAS, ME 

TODOS DE CULTIVO Y PRODUCCION DE SEMILLAS. -

Limusa, México, D.F., 1987, 841 pp. 

Mandel, Ernest. TRATADO DE ECOOQUA MARXISTA. Tomo 1, 

tr. Díez del Cc.rral Franci&CC'. FRA, Tercera 

ediciOn, 1989, primeL·a reimpresi6n 1991, 

M~xico, 402 pp. 



105 

M~ndez, José Silvestre !_t_!h MEXICO POR ENTIDADES FE 

OERATIVAS. OcAano, Mt'.!xico, D.F., 1986, 

318 pp. 

Novelo, Victoria1 García Ariel. LA TORTILLA: ALIMENTO, 

TRABAJO Y TECNOLOOIA. UNAM, M~xico, D.F., 

1988, 55 pp. 

Parsc:ns, M. David B. MANUALES PARA EDUCACION AGROPECUA

RIA. MAIZ. Trillas ~-~ Are a Producci6n 

Vegeta 1 , 55 pp, 

Parsons, M. David B. MANUALES DE EDUCACION AGROPECUA

RIA. TRIGO, CEBADA, AVENA. Trillas ~' 

Area Producci6n Vegetal, 58 pp. 

Pl!rez de Le6n, Enrique, NorAS DE DERECHO CQiSTITUCIO

NAL AtMm'ISTRATIVO. Derechos Reservados por 

el Autor Sexta edición actualizada, M~xico, 

D. F., 1984, 233 pp. 

Presidencia de la Rept'.lblica, SERIE DE PRODUC'l'OS BASI

COS, l. ALIMENTO, ANALISIS Y EXPECTATIVAS. 

230 pp. 

Presidencia de la RepGblica. LAS RAZaiES Y LAS OBRAS. 

CRaiICAS DEL SEXENIO 1982-1988, F.C,E, 

M@xico, 1988, Sexto año, Unidad de Cr6nica -

Presidencial, 991 pp. 



106 

Pichardo, Ignacio. INTRODUCCION A LA ADMINISTRACION -

PUBLICA EN MEXICO. INl\P, M~xico, D.F., 1985, 

347. pp. 

Ram1rez, Juan Manuel et al. MEXICO, 75 A~OS DE REVO-

LUCION. DESAl!ROLLO SOCIAL II. F.C.E., Ml!!xi

co, 1980, 243 pp. 

Rello, Fernandor Sodi, Oemetrio. ABASTO Y DISTRIBUCION 

DE ALIMENTOS EN LAS GRANDES METROPOLIS. Nu~ 

va Imagen, M6xico, D.F., 1989, 309 pp. 

Ricossa, Sergio. DICCIONARIO DE ECCNOMIA. Tr. Stella 

Mastrangelo, Siglo XXI, primera edicí6n, 1990, 

Ml!xico, 640 pp. 

Rives S!nchez, Roberto. ELEMENTOS PARA UN l\NALISIS -

HISTORICO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDE

RAL EN HEXICO. 1821-1940. INAP, Serie II, -

Administraci6n P6blica Mexicana, México, 

1984. 465 pp. 

SARll: EL MAIZ EN MEXICO. SU PASADO, PRESENTE Y FUTURO. 

DirecciOn General de Econom1a, SARH, M~xico, 

D.F., 188 pp. 

SARH: ECOTEOHA AGRICOLA, CQISUMOS APARENTES DE PRCllUC

TOS AGRICOLAS. 1925-1982. SARH, Depto. de C2 

municaci6n y Publicaciones, M6xico, D.F., 

120 pp. 



107 

SARH: LA PROllUCCIOO DE GRANOS BASICOS EN MEXICO, ESTU

DIO DE SUS TENDENCIAS RECIENTES, SUS CAUSAS 

Y PERSPECTIVAS. SARH, México, 1983, 63 pp. 

SECOFI 1 BALt.NCE SEXENAL DEL SECl'OR CX1'16RCIO Y FOMENTO 

INDUSTRIAL 1982-1988. Tomo 1, Sector Central 

329 pp.. Tomo 2, Entidades Paraestatales 

Coordinadas, 269 pp. Dirección General de 

Comunicac16n Social, SECOFX, M~xico, D.F. 

SSnchez Brinqas, Enrique. CWSTITUCION POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICl\NOS PARA LOS ESTU-

~ Fern&ndez Editores, Mf!xico, 1987, 

edici6n actualizada, 64 pp. 

S. P.P.: PLl\N NACIOOAL DE DESARROLW 198 3-1988. Poder 

Ejecutivo Federal, 1983, 330 pp. 

S.P.P.: PLAN NACIOOAL DE DESARROLLO 1983-1988. SINTE

SIS GPAl:"ICA. Ml!dco, 1988, 34 pp. 

S.E.P.; EL CULTIVO DEL MAIZ. Colecci6n Cómo Hacer Me

jor, ndmero 44, M~xico, D.F., 1980, 32 pp. 

S.P.P.: PROGRJ\MA NACIONAL ALIMENTARIO vn REUNION DE 

LA COMISiai NACIOOAL DE ALIMENTACION. Tall!!_ 

res GrAficos de la Nación, México, 1985. 



108 

S,P.P.: PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACION 1983-1988. -

SINTESIS EJECUTIVA. PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

Talleres de Imprenta Madero, México, 1983, -

123 pp. 

Steven, E. Sanderson. LA TRANSFOm.IACION DE LA AGRICUL 

TURA MEXICANA. ESTRUCTURA INTERNACIONAL Y PO 

LITICA DEL CAMBIO RURAL. Alianza Editorial 

Mexicana, ~xico, D.F., 1990, 290 pp. 

Terry, George. PIUNCIPIOS DE ADMINISTRACION. CECSA, -

M~xico, 1981, Nueva ediciOn, tr. C.P. Alfon

so Vasseur Wal1s. 

Villarreal, Rend, MEXICO 2010, DE LA INDUSTRIALIZJ\CTCN 

TARDIA A LA llEESTRUCTURACION INDUSTRIAL. 

Diana, H~xico, D.F., 1988, primera edic16n,-

399 pp. 

Warman, Arturo. LA HISTORIA DE lJN BASTARDO: MAIZ Y 

CAPITALISMO. F.C.E. México, D.F., 1988, 

279 pp. 

Zubir4n, Salvador. DOCUMENTO: TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 

DE INTERES SOCIAL. Cuadernos de Nutrici6n,

Vol. 10, No. 4, Julio-Agosto, I.N.N., Mdxico, 

D.F., 1987, 48 pp. 



109 

B IBLIOGRAFIA 
COMPLEMENTARIA 

p r o n a l • BOJ.ET!" DE INFORMACION OPORTUNA DEL SECTOR -

ALIM!ll!TARIO. números: 7,10.12,33.40.41 y 41 

de los al\os 1984, 1985, 1986, 1987, 1988 y --

1990. INEGI PRONAL publicación mensual 67 pp. 

Presidencia de la RepQblica l!XPOSICION DE !'!QTIVOS ENVIADA A 

LA CMl\RA DE PIPUTADOS DEL H. COllGRESO Dll LA -

UNIOft. PARA Rl!l'O!!Ml\R llL ARTICULO 27 COrtSTJTU-

C!OrtAL PARRAPO Tl!RCl!J!O Y LAS P!lf>CCIOrtES JV, VI. 

VII, XV, y XVI 1; Pl\l!A DEROGAR L1iS PRACCIOftllS J{ 

XIV y XVI pEL M!Sl'!O Al!Tl(;l!LO, Palacio Nacional 

7 de noviembre de 1991 58 pp. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Marco Conceptual. Estado, Administración Pública y Alimentos Básicos
	Capítulo II. La Participación del Estado Mexicano en la Producción y Abasto de Alimentos Básicos
	Capítulo III. Conasupo
	Capítulo IV. El Maíz y la Conasupo en 1983-1988
	Conclusiones
	Bibliografía



